
AÑO CC _______________  MARTES 16 DE JDLIO, 1861.—

PARTE OFICIAL
PRESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTRO S

El Ministro de Estado, desde el  Escorial en 
telégrama de ayer, dice al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«SS. MM. y A A. han llegado á este Real 
Sitio á la una de la tarde sin novedad, siendo 
recibidos con las mayores pruebas de cariño.»

MINISTERIO DE  HACIENDA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)  
le í expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 con mo— | 
tivo de k  revisión de la carga de justicia de 4.920 
reales, que como compartícipe de la que figura en el 
presupuesto al núm. 82 , art. 3.°, capítulo 34 , sec
ción 4.*, percibe D. Jáime Martori y Folch.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Tarragona á 20 de 

Agoste» de 4849 por los señores de la Junta de las 
obras de aquel puerto y D. Domingo Martori y Folch, 
por la que consta la imposición que este hizo en di
cha Junta de 3.000 libras catalanas, ó sean 30.000 rs. 
ardites al rédito anual de 6 por 400 :

Vista una comunicación del Gobernador de aque
lla provincia, en que se manifiesta que, según los li
bros de la citada extii guida Junta, no ha sido redi
mido ni indemnizado dicho cap ital:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de cargas 
de justicia, y el art. 9.* de la de presupuestos de 
4859, estableciendo la forma en que ha de ve
rificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
citada escritura se otorgó por personas hábiles y con 
las debidas solemnidades, por lo que carece de vicio 
alguno que lo invalide:

Considerando que el expresado contrato se halla 
subsistente, y que la Hacienda ha sucedido en tod.ss 
sus obligaciones á la precitada Junta desde su su
presión :

Considerando que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, cuya legitimidad se halla 
justificada;

S. M., conformándose con los dictámeues emitidos 
sobre el particular por la sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Direccicm y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 4 de Julio de 4861.

SALAVERRSA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia sus

citados entre la Sala primera de la Audiencia y el 
Gobernador de la provincia de Oviedo de los cuales 
resultó, que habiendo sido apelado para ante la ex 
presada Audiencia el auto restitutorio dictado por el 
Juez de primera instancia de Právia á favor de Don 
Juan García, en el interdicto por este entablado con
tra Doña Rita Alvarez y otros que habían cerrado 
ciertos terrenos con perjuicio de una servidumbre 
pública de tránsito de los vecinos de Carbain de 
Acebedo que conducía al molino, á lavar al regue
ro de Erizo y á dar de beber á los ganados , el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial, pro
movió y  sostuvo la presente competencia á la Sala 
primera de la Audiencia, invocando la Re^l órden de 
8 de Mayo de 1839 , en atención á que para el cer
ramiento de las heredades se solicitó y habia recaído 
providencia del Alcalde de Grado, y al realizarlo, 
como eran necesarias obras contiguas á la carretera, 
se pidió y obtuvo la autorización del Ingeniero de la 
provincia , mediando la circunstancia de que no es 
posible ejecutar el auto restitutorio en lo que tiene 
relación con obras contiguas á la carretera por con
travenir é  lo prescrito en las ordenanzas del ramo 

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, seguí 
la cual no proceden los interdictos que tienen poi 
objeto dejar sin efecto las providencias dictadas po 
las Autoridades administrativas en el círculo de su 
atribuciones legítimas:

Visto el art. 4.° del decreto de las Cortes de 8 d 
Junio de 4843, restablecido por el de 6 de Seliembr 
de 4836, donde se declaran cerradas y acotadas per 
pétuamente todas las dehesas, heredades y demá 
tierras, de cualquiera clase, pertenecientes á domini 
particular, sin perjuicio de las cañadas, los abreva 
deros, caminos, travesías y servidumbres:

Vista la disposición quinta de la Real órden de 4 
de Mayo de 4838, que previene que no se dé al ar 
tículo citado del decreto de las Cortes de 4813 mí 
extensión que la que expresa su letra y espíriti

>egun ios cuales solo se autoriza el cerramiento y 
Acotamiento de las heredades de dominio particular 
>in perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
rengan :

Visto el art. 80, párrafo tercero de la ley de 8 de 
Enero de 4845, que encarga á los Ayuntamientos el 
cuidado, conservación y reparación de ios caminos y 
veredas, puentes y pontones vecinales:

Vistos los artículos 33, 34, 35 y 36 de la orde
nanza de 4 4 de Setiembre de 1842, en que se pro
híbe construir obras dentro de la distancia de 30 
varas colaterales de la carretera sin licencia del A l
calde de la respectiva jurisdicción, prévio reconoci
miento é informe del correspondiente ingeniero: 

Considerando:
4.° Que las providencias de la A utoridad muni

cipal de Grado y del Ingeniero de la provincia para 
el cierre de las indica.las heredades de Doña Rita 
Alvarez y otros no pueden ménos de estimarse como 
actos legítimos en vjrtud de l is disposiciones citadas, 
puesto que versan s«>bre policía y conservación de 
servidumbres públicas de tránsito.

2.° Que contra las providencias indicadas ha po
dido recurrirse á la Autoridad administrativa de 
grado en grado , pero de modo algún » á la Autori
dad judicial por la via sumarísima del interdicto, con 
arreglo á la Real órden de 8 de Mayo de 4839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE ROSADA H ER R ERA .

Subsecretaria.— Sección de órden público.—Negociado 3.*—  
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe- 
sha al Gobernador de Guadalaj ara lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente pro- 
novido por Alfonso Martínez en apelación del acuer- 
lo por el que el Consejo de esa provincia declaró sol
lado á su lvjo Santos, quinto del reemplazo del año 
íltiino por el cupo de Córcoles:

Visto el párrafo undécimo del art. 76 de la ley de 
quintas vigente:

Considerando que la única excepción alegada por 
licho mozo fué la del citado párrafo undécimo poi 
ener un hermano en el servicio de las armas, sir 
pie le quede á su padre otro hijo mayor de 47 años 

Considerando que el hermano del mismo mozo s< 
íalla sirviendo en el batallón provincial de Cuenca, 7 
io le corresponde al Santos la excepción que expuso, 
porque los soldados que sirven en estos cuerpos no 
pueden libertar del servicio á sus hermanos, toda 
vez que no sirven personalmente en el < jército \ S. M., 
de conformidad con el dictamen de la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido aprobar el mencionado acuerdo, por el que el 
Consejo de esa provincia declaró soldado al referido 
Santos Martínez, y desestimar en su consecuencia la 
reclamación que el padre de este ha producido con
tra dicho acuerdo. Igualmente ha tenido á bien S. M. 
disponer que esta resolución se circule y publique 
como regla general para casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos co< re 
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madr 
6 de Julio de 4861.

E L  SUBSECRETARIO* 
ANTONIO CÁNOVAS DEL GASTXLL

Sr. Gobernador de la provincia de... .

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la ley de 9 de Noviembre de 4859 
autorizando al Gobierno para otorgar á D. Magín del 
Grau y Figueras y D. Jáime Ceriola la concesión de 
un ferro-carril de Tarragona á Barcelona directamen
te ó empalmando en el de Martorell donde lo crea más 
conveniente:

Vista la Real órden de 40 de Diciembre de 1860 
aprobando la trasferencia, hecha en favor de la com
pañía concesionaria del ferro-carril de Martorell á 
Barcelona, de los derechos conferidos á Grau y Figue
ras y Ceriola por la ley citada de 9 de Noviembre, 
para optar á la concesión del de Tarragona á Barce
lona:

Vista la Real órden de 22 de Mayo último, por 
la que se adopta para el ferro-carril de Tarragona á 
Barcelona el trazado de Tarragona á Martorell, si
guiendo luego el camino ya construido de Martorell á 
Barcelona; y resultando del expediente instruido so
bre el particular que se han llenado, con arreglo al 
art. 3.° de la ley de 9 de Noviembre, los requisitos 
prescritos por la legislación vigente, habiéndose apro
bado por Reales órdenes de 22 de Mayo y 45 de Ju
nio del corriente año el proyecto de la linea de Tar
ragona á Martorell, la relación del material y efectoí 
que para su construcción y establecimiento podrár 
importarse del extranjero libres de derechos, y el plie 
go de condiciones particulares correspondiente; S. M 
la Reina (Q. D. G .), usando de la facultad conferidí 
al Gobierno por la ley de 9 de Noviembre de 4859

se ha dignado otorgar á la compañía del ferro-carril 
de Martorell á Barcelona la concesión del de T arra 
gona á Martorell, con sujeción á las disposiciones y 
demás documentos á que sq hace referencia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 4 de Julio de 4 8 6 1 .

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

LEY, CONDICIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS RELATIVOS Á ESTA 
CONCESION.

Doña Isabel 11. por la gracia de Dios y la Constitu - 
don de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
odos los que las presentes vibren V enteudieren, *abed: 
jue las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i 
miente:

Artículo I.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á D. Magín de Grau y F guaras y á 1). Jáime Ceriola 
a conce*ion de un ferro-carril de T r a g o n a  á Barceio- 
la directamente ó empalmando con el de Martorell don-  le el Gobierno crea más conveniente

Al t 2 .® A consecuencia de esta concesión caducarán as h chas anteriormente á fav.»r de Grau y Cenóla; p e - o podrán estos utilizar sus proyectos en la paite que de 
:ada uno de los trazado* de Tarragona á Barcelona y de 
Áeu* á Martorell comprenda la mi va línea.

Art. 3* La concesión no pod á hacerse hasta que se 
hayan llenad»* todos los requinto* que previene la legis
lación vi grille p n a  estos ca¿os.

Alt. 4.* E*le ferro-carril se construirá con arreglo al 
proyecto fo> mado en virtud de l¡> presento en el art. 1.a 
de la presente lev, y que fuere aprobado por el Gobier
no, debiendo la empresa empezar las obras en los cua
tro me-.es siguientes al día en que se otorgue la conce
sión, y concluir completamente el camino en los cuatro 
años, contados desde la misma fecha.

Art. 5.® La concesión se haiá por 99 años, sin su b 
vención alguna del Estado ni de las provincias; pero dis
frutando los concesionarios de todos los beneficios que la 
ley concede á las empresas de ferr -carriles.

Art 6.® La concesión se otorgará con sujeción á la 
adjunta tarifa de piecios máximos de peaje y trasporte, 

á tas condiciones particulares que formule el Gobierno vista del proyecto aprobado.
Art. 7.® Queda igualmente autorizado el Gobierno pa-  

i fijar, oyendo á la .Junta consultiva de Caminos, Cana- 
ís y Puertos, el material que loa concesionarios podrán 

importar del extranjero con opcion al abono de los de
rechos del Arancel y demás que señala el pá;rafo quin
to del art. 20 de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855.

Por tanto mandamos a tonos ¡os Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Antorid .des, a*í civiles c o 
mo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y b g m  guardar, cumplir y ejecutar 
la présenle ley en todas su.* partes.

D*do en P a l a c i o  á nueve de Noviembre do mil ocho
cientos cincuenta y nueve. = Y O  LA REINA. « R e fr e n d a - 
do .=E l  Ministro de Fomento , Rafaéi de Bustos y Castilla.

Pliego de condiciones particulares para la concesión
del ferro-carril de Tarragona á Martorell.
1.a La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un ferio-carril, que partiendo de Tarragona , se dirigi
rá por Altafulla, Toi redembai ra , Vendrell, Arbós , Mon
tos, Villafranca, La Granada, San Saturnino y Gélida á

artored.2.a Las obras del camino se ejecutarán con arreglo al 
royecto api obado por Real órcien de 22 de Mayo de 1861. 
ate proye» to podrá sin embargo modificarse con aproba- 
on del Gobierno.
3 .a En el término de 15 dias, contados desde el de la 

djudicacion, deberá completar la empresa, sobre el de- 
ósito que hubiese consignado para optar á la concesión, 
\ suma de 2 4 3.159 rs. 63 cents, en metálico ó electos de 
\ Deuda pública al tipo que les está asignado para este
)jeto p;>r las disposiciones vigentes, y los que no le tu- 
ereu al de su cotización en la Buha el día próximo an* 
rior al en que se verifique el depósito.
4.a La empresa deberá dar principio á los trabajos d( 
te ferro carril dentro de los cuatro meses siguientes á U 
cha de la concesión, y tenerlo enteramente concluido ) 
*puesto para la explotaciou á los cuatro años,  contado 
3sde la misma fecha.5.a La explanación se hará, con arreglo al proyect» 
probado, para una sola via, ínterin las necesidades de 
ático no exijan el establecimiento de la segunda : la 
bras de fábrica se construirán para dos vías con suje 
ion al referido proyecto, dando á los perfiles trasversa 
¡s las dimensiones que en el mi*mo se indican.

6 .a Se establecerán estaciones en los puntos que s 
xpresan á continuación y de las clases que se indican, 
iber: Una de primera clase en Tarragona, dos de segund 
n Vendrell y Villafranca, y siete de tercera en AitatuT 
orredembura, Arbós, Monjes, La Granada, S m  Satur 
uno y Gélida. Cuando la empresa quiera e s t  blecei m¿ 
staciones, no podrá veiifirarto sin autorización del Ge 
úerno; pero este podiá obligarla á variar su emplaza 
uiento, aumentar su número ó situar otras doude lo tei 
;a por conveniente.

7.a El material móvil se fija como mínimum para to< 
a linea en

1o Locomotoras con tenders.
9 Coches de puniera clase.

36 id. de segunda.
9 Ib  misto* de primera y segunda.

54 Id. de tercera.
18 Id. id. con frenos.
36 Wagones cubiertos.

100 Id. descubiertos.
25 Truks.

9 Wagones con freno para equipajes.
8 .a Las máquinas-locomotoras estarán construidas c 

arreglo á los mejores modelos.
9.a Los coches de viajeros serán de tres clases, y  1 

dos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asie 
tos. Los dp primera clase estarán guarnecidos, y los 
segunda tendrán los a l i e n t o s  rellenos: unos y otros < 
tarán cerrados con cristales: los de tercera clase llevar 
cortinas. La empresa podrá emplear coches que llevan 
departamento >eparado mas de una clase de viajeros. 1 
drá también emplear c a r r u a j e s  especiales, cuya t.iidni 
terminará el Gobierno á p* o p u e s t a  suya, pero en m ni. 
caso excederá el número de asientos de estos carru; 
de la quinta parte del n ú m e r o  total de asientos
convoy. , .

10. La emoresa deberá establecer y conservar coi 
tantemente en buen estado de se» m u o , durante el tien 
de la concesión, un telég afo electrice» completo con 
hilos para uso del Gobierno, sin pe.ju.cio de lo* ( 
coloque además para el servicio especi 1 de la linea.

11 La empresa q u e d a r á  o b l i g a d a  a poner a d.spoMCdel G o b i e r n o  gratuitamente, y sin peguicio de lo pi
, „ , i o.n i/»< <*>8 V siguientes de las condiciocn to  en los «ilirul. ? y * .

generales «le «o de .U « o  del co n  ¿o e»
parta«ueulos necesa.m» a , ,mas de

íída ye iíegada°sé tijarán por la AdimiiisUación, de acu

.1  ,o<lo i  p
del ferro-carril sin que preceda autorización del üob

no en vista del acia del reconocimiento de las obras y ¡ 
material del camino, redactada por el Ingeniero-Inspec
tor, en que se declare que puede empezarse la explota
ción.

13. Tampoco podrá la empresa emplear en la explo
tación ninguna locom<«iora ó carruaje, ya sea recien 
construido , ya de*pues de reparaciones importantes, sin 
que hava sido reconocida y aprobada por ios Inspectores 
del Gobierno.1 i. Cada convoy de viajeros tendrá el número suficiente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
ticulo 9.® de e*ta* condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.15. La velocidad efectiva de los convoyes del correo y de viajeros vmercancías *e fijará por el Gobierno á pro- puesia «le la empresa, así cómo la duración de los viajes.

16 . La conce*ion de este ferro-carril se otm :a por 99 años con aneglo  á estas condiciones v a l *  tarifa adjunta, y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855,á U i ns t ru c c i ó n  y condiciones para *u cumplimiento de . 
15 de Fcb ero de 1856 , y finalmente, á todas las dispo
siciones geneiales relativas á caminos de hierro.

17. La empresa se sujeta!á á la adjunta tarifa de pre
cios máximos de peaje v trasporte (pie de cinco en cinco 
años podfá ser reformada por el Gobierno si el camino 
produjese más Je 15 por 100 del capital invertido.

18. Lulos 10 años que piecedan ai término de la 
concesión, el Gobierno podrá retener los pioductos líquidos del camino y emp eailos en conservarlo si la 
empresa no llenase completamente esta obligación.

4 9. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos que debe tomarse como base par3 la indemnización á la 
empresa, en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente revocar esta concesión , con arreglo al art. 31 
nel pliego de condiciones generales de 15 de Febrero de i 856.

20. La emuresa nombrará un representante debida-

[Dente autorizado parfcr redibii*' ia s  cothuififcaí¿fbne£*íjfu* 
le dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual deberá 
residir en Barcelona. ^

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó 
su representante s e h  al lase ausente de Barceidii#, 
lida luda notificación que se depósito en la S e c f e ta r k ^ l  
Gobierno de dicha provincia. .y v. * ou

24. Serán de cargo dedla enipresa ooncesióttdet^>>atf 
sueldos de los empleados que potírtbre el 
ejercer la inspeccion facultatiVa ó téenica Y trativa y mercantil de esta línea, así come los^antoa-de 
reconocimientos y demás que sean necesario»par*^teglM larízar su servicio. * ’ - •>’*«*.>22. No solo quedará la empresa obligada 
miento de las prescripciones y cláusulas precedentei^%ftno 
al de la ley de ferro-car. iles de 3 de Junio de 4855, ins
trucción y condioiones^aprobadas por Real decreto de 45 
de Febrero de 1856, y demás disposiciones dictadas 6 que se dicten en lo sucesivo coa carácter géDftraájAobdtv
caminos de hierro. , • ^ *  m

Aprobado por Real árdea de 45 de. Junio d& 48&ÍJ**»
Cor vera. uU

En nombre y representacion.de )a s a c ie ^ d ^ e l 
ro-canil de Martorell"á Barcelona , usandp ^ ^ a S ^ q p J*  
tád<‘S que la dirección de la misma mé ha conferido 6H 
poder autorizado eñ la ciudad de Barcelona el 30 de Mar* 
zo de 1861 , y en cumplimiento de la Real órden de Aj5 
de Junio y de la que me ha coniunicadó la 
ñera» de Obras públicas e& i.® del coprieHte*^es<edecla- 
ro hallarme conforme y que acepto en nombré de dicha 
sociedad el precedente pliego de condicknm  patt¡cola
re* para la concesión del ferro-carril de Torsagooané 
Martorell, y la relación de material y efectos*cp)eípst*aeM| 
constr ucción y establecimiento podrán introduóirs* dt! 
extranjero, libres de derechos. <> m

Madrid 40 de Julio de 4864.«Cláudio PUnáa. *:
■ ..•« ■ «i.< J * Á

tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para la explotación del ferro- carril d e  T a r r a 

gona á Martorell.
. ...  • : ■ 7 'M

»

i PRECIOS.

I De peaje,

POR CABEZA Y KILOMETRO. — -*
1 Rs. vn.  Cé V IA JER O S. I

I De trasp 

’mts, I Rs. vn.

>orte.

Cénts. R¡

i ->rt

r. m * Ws-
rruajes de primera c lase .............................................................................. I 0un de segunda.................................................................................................. I 0;m de tercera. .  .................................................................................  . . . .  I 0

28 I 0 
20 1 0 42 J

42
40 'oü

O •' A 
0 \

to/:
i?ti v

GANADOS. j ,
A,
t o41f*•A Ví
w -

ieves, vacas, toros , caballos, muías, animales de tiro.................1 0
irderos, ovejas y cabras.............................................................................. 1 0

28 1 0 
40 I 0
05 I 0

42 <
05
05

0
0 ! * 
0

POR TONELADA Y KILOMETRO. 1

COMESTIBLES. I

irne fresca, caza, frutas frescas, leche, manteca fresca, volate-1  
r íi ,  mariscos, ostras y pescado ñesco  con la velocidad de los! . 
viajeros.................................................................................. ..............................1 . 5  I 0 75

?! •

'* 4 ' .

p . - ■ . 

%

M ERC A D ERIA S. I 1 baj
í

rím<rm clase.— Alabastro labrado, alúmina , alcanfor, agujas del 
coser y d*j hacer punto, alfi eres en cajas ó paquetes, ajenjos en* 
rama, algodón cardado, algodón preparado para armaduras ól 
e n lr e f o n o s , ám bar , aparatos para gas ,  armas de lujo,  
licutus de moda no ex ¡r esa dos con especialidad, azufran, azú 1 
car-piedra , ballena trab jada, bísenlas sueltas, betunes finos! 
y charoles, blanco de piala, bisutería , bolas de billar, calzado! 
de charol, canela,  cantáridas, capullo,  carey, cartonería, c a s - 1 
carilla , cebadilla, cepillos finos, cochinilla, cela de pescado,! 
colchones, conservas, contadores de gas , coral , cigarros y ci 1 
gamillos de papel, cr isolina, crisoles lio embalados,  cueros! 
charolados, drogas, du lces ,  escobas de cerda , esencias tinas,! 
esmalte , esp ceria , esp« jo s , esponjas , estampas, estatuas es I 
tuf s de porcelana, equipajes (en lo que excedan de 5ü kilógra-l 
mo>), fieltro , ligaras de c**ra , fio es artificiales y naturales de! 
todas clases,  fonos de pieles, glúten, goma laca, grabados, Inh j 
de s da, hueso trabajado y en bruto, huevos, hules finos, im-j  
presos,  incienso, instrumentos de música, ciencias y artes,! 
jaulas , juguetes , juncos , laca , lacre, lápiz, lencería, de toda*! 
c la s r s , maderas finas, manguitería , mantas de lana ó algodón,! 
manteca fresca, mapas, marcos para cuadros,  mechas de co - l  
ton y persia , mechas para minas, mesas de bibar, mimbres,! 
moldes de barro, met.d ó madera, m uebles,  mu>go, naipes,I 
objetos do arte, de ebanisteiía, de cartón, y de escritorio, ob~| 
jetos labiados de cerda y cuerno, objetos para cama, paia paral 
manufacturas, papel lino y de escritorio , papel no embalado,!  
paños finos, piSoinanería, pastelería, peineteria de concha, pelo! 
de t  das clases, peluquería, pellejería, perfumería, pergaminos,! 
pianos, planchas de impresión, plantas frescas, sean ó no me-J 
divinales, p umajería , porcelana fina prensas litográticas, pre 1 
paiacioues f.n macéuticas y productos químicos de todas cla*es| 
no expresados e*peci«dmeote, puños de bastón y látigo , reloje-J 
ría, ropas hechas, sedería de todas clases, sombrerería de toda*! 
c lases , tafiletes, talco en hojas, tamices, te, tejidos de seda )\ 
mezcla de todas clases, teiciopelos, toda mercan, ia no expresada! 
que en un voiúmen de un metro cubico pese más de 200 kiló -j

Sagundil c la s e— Aceites finos, aceitunas, ácidos, aguris minerales,!  
aguardientes, ajos, algodón para telares, añil, árboles, arcas! 
de hierro para dinero, azúcar, balanzas, bálsamos, barriles v a - l  
cíos, botonería, botellas vacías, barnices, bujías, básculas e in - |  
balad s, bebidas espirituosas, cacao, cacharrería, cafés, cajas! 
vacías, calderería, calzado ordinario, cañamo en rama, cana 1 
mo hilado, cañas, cardas para paños, carnes saladas y ahúm a-1 
d as ,  cestería, cepillos , cera, cerveza, chocolate, cobre trabaja-1 
do, cocinas económicas,  coches desmontados y encajas,  coio-l 
res f inos, causiones y carretas desmontadas, cidra en cajas,! 
corcho labrado, esencias c o m u n e s , espíritu de vino, estaño! 
trabajado, esteras y esparte. ía, estufas en placas ó fundidas,! 
farohs, fécu las ,  forrajes, frutas frescas y secas, fundiciones! 
moldeadas, filtros no embalados, fósto.os,  grasas, granadas del 
artili- r ía, gianoina , cuarn cionería, guita - peí cha , hierro paral 
adornos, hoja de laf^ hilo de cobre,  hilo crudo para telares,! 
hilos de lino V algodón, j,.bon común, j mones, lamparas, lanaj 
hdada lanas lavadas, legumbres frescas, lencería común, letras 
para imprimir, licores, limones, loza, lúpulo, maderas exóti
cas, maderas de t in te ,  manteca salada, maquinaria y mtíCa"|

¡ nica no embalada co . garantía , mármoles labrados, melaza,1 
i m ie l ,  mercería, metales labrado* , naranjas, objetos de gomal 

elástica, »años d< 1 remo, papeles com unes, papeles pintados, 
pastas alimenticias, pescados secos, salados y  ahumados, pie 1 
dras biográficas, piedra-pómez, piezas de m a q u in a n  m e
cánica desmontadas no embalada* con garan t a pi menlm ¿  p í o !  
mo trabajado, porcelana, potería de hie. «o q eso, qunmalla ro 1 
p s hecha- en el remo, i eso. tes para muelles , regaliz en ex i 
Cacto sardiiuis en cajas, suela, tabacos en hoja y en barritas 
tejidos, »elas metálicas, vidriería, vinos finos, generosos y del!
extraniero vino en botellas, zinc la b r a n o ------ ; • • • / •  • • • • • v i ,  v

T e r lr a  d a s e . -  Abonos para las tierras, aceite del reino acero 
en barias,  en brum y en lingotes, agujas en toneles, alambre! 
de cobte,* de h u n o  y de latón, alga« robas, algoaon en rainal 
y en Lona , alquitiau, albayalde , arena, aruamasa , armas de! 
munición para el ejé cito, arroz, asfalto, a v en a , azufre , azu - l  
lejos, baldosa y baldosilla, barrita, barrilla.-, betunes, borras! 
de lana, bou as de seda, bronces en lingote, cajas pata gra-l  
sa ,  cal común, cáñamo en bruto, carbón v ig  tal, casca y | 
otros ingredientes para adobar las p ie le s , castañas , cemento,!
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i
centeno, cerrajería, c la ro s , cobre en b ru to , colores comunes, j 
coke, co rdaje , corcho en p lanchas, cu e ro s , d u e la s , emb.dajesí 
que no sean cajas ó barriles vacíos, escobas com unes, estaño* 
•n  bruto ó en lingotes , e s tié rc o l, estopa y borra de algodón,\ 
galleta , garbanzos , granos , guano , g u ija rro , guijo, harinas,j 
s ie rro  y fundición en bru to  ó en p lanchas, hu eso s , hu lla ,j 
instrum entos comunes de trabajo y a g ric u ltu ra , ladi iilos y¡ 
tierras re frac ta ria s , lanas en b ru to  y en c h u r r e , legumbreSj 
secas, leñ a , retama y sarm iento, lignitos, limas d i hierro, 
lino en b ru to , lino cardado y sin  ca rd a r , madera de cons
trucción y  de carpintería . maíz, maquinaria y mecánica no 
embalada sin garan tía , mármoles en b ru to , materiales pata 
la construcción y conservación de los cam in o s, metales en 
bru to , m inerales, m ortero, negro de huesos, nitrato de sosa y 
de potasa, orujo , palos para el telégrafo, patatas, piedra para 
ca l, para construcc ión , para em pedrar , para m uelas y para 
yeso , perdigones, pieles en  b ru to , piezas de maquinaria y de 
mecánica desm ontadas no embaladas con g a ra n tía , pizarra 
sin garantía , plomos en bruto ó en galápagos, polvos de im
p re n ta , potasa, ra ils, raíz de reealiz, resinas, rubia, sal, sali
tre , salvado, sardinas saladas en barriles, semillas, s^bo, sosa, 
tártaro, tejas, telas de algodón blancas y preparadas, telas 
crudas, telas para sacos, tie rras paia la industria, para por
celana y para loza, trap o s , tr ig o , tubos de fundición y de 
hierro, tubos de barro  sin garantía , tubos de plomo, tu rbas, 

v taagre , v inos nacionales en pellejos ó barriles, 
ffljnaV}o r ia , z inc e n b r u to  y toda clase de m in e ra l.........

• . ./f<, • . . .
OBJETOS DIVERSOS.

Ifa g p n , cpcbe ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca - 
©tipo iji'.báerrQ  que ipasa .vacío, y  máquina-locomotora que
no arrastra convoy................. *   .............    • •

f a jo  wegOfl ó ca rru a je  cuyo cargamento en viajeros ó mei cadenas 
dé m  pesye *1 ménos igual a i que producirían estos mismos 

AttfTtfÁjes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co- 
ino si,^stuviera vacío, 

l^ junáqujnas.rlocom atoras pagaran como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ert^derías, no produzca un  peaje igual al que produciría la 

su tender.
cL» •%. -'w

BOR PIEZA V KILOMETRO.

Garroaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in terior —  
t i  el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ’
H ttifiK  e* c e á e rá e n ¿ . .  * . ; .  . . .  A ; . . . . ..............................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplem ento de 

t$rifa.eb los carruajes de una  ban q u e ta , y  tres en los de dos; 
w» pásen de eáte num eró pagarán la tarifa de los asientos 
d t  ftegpnda ciase.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

0 25 0 25 0 | 50

3
0

s
s

35 0 30. 0 65

e

a

1

•! 0

►
55 0 44 0 99

aj  0

e!
5V4
>S'*

70

■

0 50 1 20

  i
generóles que se han de observar en la I 

-  '■ percepción de los derechos de esta ta r ifa . J

4 /  La percepción será por kilómetros, sin  tener 
$n OOUBÍdebacion las fracciones de distancia , de manera 
Mío utii kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
Scorridnipon entero.

*.* La tonelada es de 1.000 kilógramos , y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 40 kilógramos.

3.* Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
M gRfá& eh doblen de los precios señalados en (a tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4 /  La cobranza de los precios de tarifa deberá h a -

rSfi jpipgnrLa. especie de favor. £  > el caso de que
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á niu- 

chos de los que hacen rem esas, se en teud-rá  la reduc - 
£ÍQUfcb$£hs para todos en  g e n e ra l, quedando sujeta á las 
reglas establecidas pRpa {rs demás rebajas. Las reduccio 
Bes hechas en favor de indigentes po estarán sujetas á 
H  disposición anterior.

U  empresa podrá en cualquier tiempo reducir los j 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de an u n - 
C iar'las reducciones con 45 dias de anticipación al en 
qu$ h»á dq comenzar á reg ir , dará  conocimiento de ellas \ 
al Gobiernp un mes ántes para que sean exam in ad as v 
y-■n-íL** '» * i' achulas. Las rebaias deiltriia $e harán  proporcionalm ente sobre el peaje y ci
trasporte.

5.* Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos*» solo pagará el precio de su asiento.

fL* Lai| m ercaderías , anim ales y otros objetos no se- 
¡L£idos en la tarifa se consideiarán para el cobro de de- 
rechoscom o de laclase que tengan más analogía.

7.* Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son ap licables:

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pe
l e  raá$ de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
$.$00 kilógramos,

‘Sitl etiibargo, la em presa no podrá rehusar la circula- 
eion ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la mi
tad m4s por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
Indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar 
eircular carruajes que con su cargam ento pesen más de 
$.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si<la empresa consiente ei paso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá obligaciou de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.* Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa :

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en aquella no pesen , bajo el volum en de un metro 
cúbico, 425 kilógramos.

Segundo. Ai oro y p la ta , sea en b a r r a s , moneda ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al m ercurio  y á

la p la t ina , á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná- 
logos. ,

Tercero. En general á todo paquete, bala o exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 ki
logramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilogramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y po¡ una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados i e los tres ¡ 
párrafos que anteceden se fijaran anualmente « or el Go ■ 
bienio á pi opuesta de la empresa. i

Pasando do 50 kilogramos, >4 prerao de una bala seré ; 
0,30 rs. pos kilogramo, sin que pueda bajar de 2 rs.. > 
por cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En vi tud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarda, y salvas tas excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mercad-rías de cual
quiera especie st rán  trasportados ti l el órden de su n ú 
mero de registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos ios gastos accesorios Por nmgun concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo ia denominación de 
carga, descaiga, registro ni ninguna otia en los aparta
deros y estaciones del camino de hierro. Tampoco podrá 
cobrarse riada por almacenaje, á no ser que los efectos y 
mercaderías trasportados por el ferio-carril p rmanezcan 
por causa de sus dueños o consignatarios en las estaeio-
IJCo O djJrtl uo |»--» n _.| pura PAm.
ducidos á otros puntos, en cuyo caso propondrá la e m 
presa cada año á ¡a aprobación del Gobierno un regla
mento en que se fijen los precios y el servicio de depósito j 
y almacenaje

41. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 1 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el trasporte de e.das desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir  con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

42. En ei caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla a n 
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

4 3. Los militares y mar míos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver ó sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parte de ia tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
m i l i ta r é  naval por el camino de h ie rro ,  la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
dei precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta 
bleeidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobier no destinados á la inspección y vi
gilancia del camino de hierro serán trasportados gratui
tamente en los carruajes de la empresa, a»í como tam
bién ios empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.«Es copia.«Corvera.

A blación del m a teria l y  efectos que p o d rá n  in troduc irse  del e x tr a n je ro  p a r a  la  construcción  y  estab leci
m ien to  del fe r r o -c a r r il  de T arragona  á  Marlorell con opcion á  la exención de derechos que prescribe el 
m rt. 20 , p á r r a fo  qu in to , de la  ley general de fe r ro -c a rr ile s  de 3 de Junio de 4855.

* Precio
de

(a unidad.

Pe.so

kilógra TOTALES

Rs. vn. mos. Rs. vn.

* material fijo.

Madera.

401.000 Durmientes, cuyas dim ensiones serán  2 ̂ ,80X0 m,25X0 m, 14....................

Hierro.

28 )> 3.024.000

408.400

$4.000

06.000
483.000

36
5
6 
4 
3 
6
3

45
6

12
%
6
4 
4

$0
400

Metros lineales de ba rras-ca rrile s , peso 32 kilómetros por m etro: la
tonelada m é tric a .. . . .  ....................................................................................

Pares de planchas de u n ió n , peso 7 kilógramos ei p a r : la tonelada
n rítr ic a ................................ ......................... .....................................................

T ornillos, peso 0 k ,50 uno: tonelada m étrica.............................................
Clavos de gancho, peso 0 k ,30 uno: tonelada méli Tc*................. ............
C ruceros, cambios de via: peso 2.200 kilógramos uno..............................
G iratorias para locomotora y tender ju n to s ..................................................
Idem para coches............................ .....................................................................
T rayerser para locomotoras...............................................................................
Idem para coches.................................................................................................
Depósitos de agua con sus b o m b as ........................................ ....................
Básculas para pesar wagones cargados ........................ ..........................
Id«m p ira  pesar géneros...................................................................................
Cabrestantes fijos para pesos de cinco toneladas......................................
Idem para pesos de dos tune adas.................................... ............ ...................
Idem sobre w agón para recorrer la línea de fuerza 5.000 kilógramos.
Idem hidráulicos..................................................................... • .........
Telégrafo eléctrica de dos hilos con sus aparatos por kilómetro de via. 
Tinglado p ira  la estación de Tarragona de 2.000 metros superficiales

el metro superficial.....................................................................* • ................
Faroles fijos de señal...........................................................................................

M atinal para el taller de reparaciones generales en el V endrell, con 
m áquina de vapor de fuerza 10 caballos y todas las máquinas y ú ti
les para atender al buen servicio de ia línea ......................  ................

MATERIAL MOVIBLE.

800

4.600 
2.800 
2.5 >0 
4.200 

32 000
42.000 

»
15.000 
4 4 50o
15.000 

800
9 500 
4.800 

17 300
41.000 
3.000

250
3.500

50

»

5.388.800

468 000
48.000 

129.900
79.200
40.000 
4 5.0(0)
2.800
4.500 

27 000 
4 3.500

•1.875
21.000
27.000 

9.(*00 
8.400

22.231

420.000
7.500 

200

76.000

4.311 000

268.800 
4 34.400 
32 i 750 
454 200 
460 Orto 
7 i 000
25.000
45.000 
87 000
45.000 
4 2.000
57.000
57.600
34.600
66.000 

219.345

500 000
175.000 

5.000

500.000

4$
9
9

36
84
48
36

400
35

9

Locomotoras con tenders y  4 ruedas m otrices............................................
Codbes de prim era clase paré 24 v iajeros....................................................
Ideta mistos para 10 viajeros de primera y para 20 de segunda...........
Loqhes de segunda clase para 40 viajeros...................................... ..
Idem de tercera para 48 viajeros...............
Idem id. con freno.............
W agones cubiertos...... ............................................* * ”  ............  .................
£ta|n descubiertos.................................................................................................

Frenos para equipajes y conductor . . . ...............  *|...................................

280.000 
36 500
38.000
27.000 
22 000
24.500
13.000 
40.400 
41.200
24.500

435 000
40.500
40.500 

462 000 
229.500

76.500
4.35.000
325.000 

75.000 
33.750

4.200.000
328.500 
342 000
972.000

1.188.000
441.000 
468.0(0

4.040.000 
280 000
220.500

PIEZAS DE RECAMBIO. Peso TOTALES
kilógra-

Hierro. mus. Rs. vn.

Piezas para dos locomotoras completas, exceptuando calderas, bastidores, cajas
de fuego.......................................................................................................................................  29.000 280.000

20 Juegos completos de ruedas con sus ejes............................................................................  28 000 • 56 000
20 Cruceros, cambios de v ía .....................................................................................................   44.000 84 000
24 Aros de hierro forjado para ruedas motrices de >ocomotof a s . . .  ..............................  40 800 43.200
4 2 Idem id. id. para ruedas pequeñas de locomotoras  3 .60O li i .0 0 0

20 505.895

R E S Ü M E N .

Material fijo de madera..............................................................  3.024 000
Idem id de hierro........................................................................  7.2o0.695
Idem movible............................................................................. 9 48 0.(¡00
Idem de recambio........................................................................  751.200

Importe total rs. v n .................. 20.505.895

Aprobada por Real órden de 22 de Mayo de 1861 . «  Cor vera.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
de marina.

Julio 13. Disponiendo que el Subteniente del quinto 
batallón de infantería de Marina D. Tomás Fernandez Flo
res pase á continuar sus servicios á la escala de reserva.

Id. id. Nombrando pa»a relevar al Teniente Coronel 
de infantería de Marina D Wenceslao Yalcárcel y Usel de 
Guimbarda en el mando de las tropas embarcadas en el 
apostadero de la Habana al de .su misma graduación p r i 
mer Jefe del segundo batallón D. Garios Suances y Cam
po, al que deberá reemplazar Valcarcel en este mando.

Id. id. Idem Comandante de las tropas embarcadas en 
Fernando Póo al Capitán del tercer batallón D. Adolfo co- 
lombo y Vi»le.

Id. id Idem Capitán del puerto de Cartagena al de 
fragata D. Francisco Alesson y Millan.

íd. id. Idem Capitán del puerto de Fuenterrabía al 
Subteniente de infantería de Mar ina D. Mariano Alfonseó.

Id. id. Disponiendo ingrese definitivamente en la esca
la de reserva el Teniente Coronel del extinguido cuerpo 
de artillería de Marina D. Juan de Dios Cariier y Lett.

      — -----------

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

CORREOS.

Pliego de condiciones facultativas que además de las gene
rales de la ley y económicas han de regir en la subasta 
de las obras necesarias para la reforma* del edificio en 
que se halla situada la Administración de Correos de es
ta capital.
4.a Estas obras se ejecutarán con arreglo á los pla

nos que estarán de manifiesto bajo la dirección del A r
quitecto provincial y continua vigilancia del aparejador 
que nombre el S¡*. Gobernador, conforme á lo que pre
viene el reglamento, por considerarse aquella» de mucha 
entidad, siendo de cu .La cou*; * ti.- * ■ satisfacerle su
sueldo.

2.a Para la construc io '*.!<■ un uos se abrirán 
z o ja s  de cuatro piés de ' » y ‘ le dundidad, sin 
apsovechar los de los u es v; . • s> n á suprimir,
no oudiendo disponer A c< di», le .. objetos que al
ejecutar el desmonte ¡ udi ¡ en* .( e, si á juicio
del Arquitecto-directo* m-¿un de aigun mérito, en cuyo 
caso ¡os pondrá á disposición del Sr. G b mador.

3.a El macizado de dicho» cimientos se formará con 
hormigón compuesto de cal, escombi o» y Cayente de lu
d id los ,  mezclados á iguales partes, y Cuiisolidados á 
fuerza de agua y pi.»on.

4.a Sobre dich >s cimientos se construirán zapatas de 
fábrica de ladrillos , dei mismo ancho y de un pié de es- 
pesor,para recibir los muros que se construiián con el 
mayor esmero conocido «*n esta localidad

5.a El privim nlo quedará m larim  uio en la misma 
forma actual, y empinando el maderamen ex.siente, é 
igual á él ia parle que se na de agreg-n.

6.a Los su e los  tediados se formarán con cuartones de 
pino de Flande» llamados ■ e padrón de se is  por n ueve  
pu'gadas de escuadría, bovedillas aí estilo del país y so
li .. ¡u liv  lt> U ri i lo.-i c o r  tn d o .: y  i’ •» t; ¡ >;» ri f \

7.a Los cielos rasos s-rán de yeso puro , alfagiados y 
e n c in td o s ,  y perfectamente enlucidos y concluidos con 
sus correspondientes ventiladores.

8.a Las cubiertas serán de azoteas construidas con el 
mayor esmero usado en este país, y empleando cuarto- 
n ena  de pino de Flande» de seis por diez pulgadas de 
e cua-ir ia y entradas cor. e.-pondiemes.

9 a La montera que ha de cubrir el ojo del patio, á 
fin de que pueda esie serv ir de oficina, al mismo tiempo 
que proporcionar luces y ventilación . será de armazón 
y ventdadorrs . i 1 iiier di:-ce, crisf il > q.» primera 
clase, y sobre ellos alambrado menudo: todo ello perfec
tamente concluido V pintado.

40. Las puertas de madera y criálams n construirán 
igualmente con toda perfección , y todo ei hena je  que 
necesiten será esmerado.

11. La pintura < oeral se dará á tres manos de colo
res finos y permanoiiícs , siendo aquellos &eñal».dos por 
el Arquitecto-director.

4 2. El reparo general del edificio, consistente en r e 
correr las solerías y lus tejados , en recalzar algunos 
muros y en construir coi redores y escaleras excusadas 
en el pabellón del Sr. Administrador , como cosa indis
pensable para el servicio doméstico , se ejecutará confor
me á las insti unciones que el Arquitecto-director dé al 
contratista , el cual dejará, tanto la parte principal que 
se va á reformar, como la reparación del resto dei edifi
cio , en perfecto estado de solidez y conclusión.

Madrid 3 de Julio de 4 36I.«=E1 Director geu e ra l , Ló
pez Roberts.

Presupuesto de las obras necesarias para la reforma y re
paración del edificio en que se halla situada la Adminis
tración de Correos de esta capital.

Rs. cénts.

Por 450 metros cúbicos de cimentación y aber
tura de zanj as, á 20 r s ..................................... 3 000

Por 384m56 de fábrica, á 90................................  34,610,40
Por 36 metros de tabique , á 12. ........................... 432
Por 42 metros de entarimado nuevo, á 20-------  840
Por 200 metros de suelos hollados con bove

dillas y solería de junta ,  á 50.......................  10.000
Por 250 metros de cubiertas de azoteas, á 50. 4 2 500
Por 200 metros de cielo-rasos, á 4 5 ............... 3.000
Por tOí) metros de montera de hierro y crista

les para cubrir el patio, á 80.........................  8.000
Por 465m2 de puertas, ventanas y medios

puntos de cristales, á 36..................................  5 940,72
Por 30*n60 de puertas de madera , á 60 ...........  1.836
Por 36 metros de herraje para ventanas y an

tepechos de balcones y medios puntos ex
teriores , á  .......................... .....................  2.160

Por reformar los huecos de las fachadas  1.600
Por construir las cornisas y reformar las ac

tuales.  ............... *. * * * * ,*.............................. ^
Por el revocado de las tachadas.........................  2.000
Por 1.» reparación general dei i esta# del edificio 

y desenvolvimiento del entarimado, letri
nas, escaleras falsas y demás accesorios.. . 6 000

Per Sus planos, presupuesto &o..  ...............  2.000
Por la dirección de la o b r a . . ............................. 2 000
Por io que devengue el aparejador...................  1 0u0

Total de gastos.....................  97.919.12

Se deducen cuarenta y nueve mi! setecientos 
sesenta y nueve reales noventa y dos cén-  % 
timos vello» por el valor de los materiales 
que han de resultar dd  dei ribo después de 
costeado este y la limpia cíe aquellos  49.769,92

Líquido presupuesto  48.149,20

Asciende á los expresados cuarenta y ocho mil ciento 
cuarenta y nueve reales veinte céntimos vulon ti líquido 
presupuesto, cuya cantidad podía servir de tipo para la 
subasta de estas oh. as.

Sevilla 30 de Noviembre de 1860.=Balbino Marrón y 
Romero.==Es eopia .=El Diiector general de Correos, Ló
pez Roberts.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 
obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la A d 
ministración principal de Correos de Sevilla.

1.a El contratista se obligará á ejecutar las obras que 
deben hacerse en el edificio que ocupa la Administración 
principal de Correos de Sevilla Culi arreglo j d  preMi- 
puesto y condiciones facultativas que acompañan y es
tarán de manifiesto en los oficinas del Gobierno civil de 
dicha provincia.

2.a La subasta tendrá lugar el dia 3 de Agosto próxi
mo en Sevilla ante el Gobernador de la provincia, acom
pañado del Administrador principal de Correos del mis
mo punto , á la hora que designe aquella Autoridad.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán al que presida la subasta media hora 
antes de darse principio al arto ,  débieúdo ésfár rédácta- 
das en los términos siguientes:

« Me obligo á hacer las obras de reforma de la casa-  
Administración de Correos de Sevilla, cón arreglo al plano 
y á los pliegos de condicionas aprobados por S M.,en la
cantidad d e  rs cénts. »

Toda proposición que no esté redactada en estos tér
minos ó que tenga cláusulas condicionales será desecha
da. Las proposiciones una vez entregadas 110 podrán re
tirarse.

4.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Sevilla como sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 5.009 rs. vn. en metá
lico ó su equivalente en título» do la Deuda del Estado 
al precio de cotización, la c u a l , concluido el acto del re
mate, sera devuelta á ios licitadores, ménos la del mejor 
postor, que continuará en depósito como garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión d 1 contrato.

5.a El t po máximo admisible sera el de 48.149 rs 20 
céntimos á que asciende el presupuesto de las obras, de
ducido el importe de los materiales procedentes del der
ribo. Toda proposición que exceda de esta suma será des
echada.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del reñíale, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
sin la cual no causará efecto.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas do» ó más., se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora ,  pero solo entie  los autores de las proposiciones 
que hubieren causado el empale.

8.a Hecha la adjudicación y ‘aprobado el remate, se 
elevará el contrato á escritura púb ica, siendo de cuenta 
dn| rematante los gastos de esta y de una copia pa ra la  
Dirección general de Correos.

9.a El conL lista se obligará á cumphr lo determina
do en las leyes y disposiciones relativa» á obra públicas 
y policía urbana.

10 Los trabajos deberán empezar» á los ho dias 
de recibirse la orobaríon d !a Supera ; .dad, te. uinán- 
do.»e completa.nenio la obra á h s se i meses. Lo» este 
fin tendrá ei contratista empicados diariamente los tra
bajadores necesarios á juicio del director de ias obras, 
sin poder su»penderlas por ningún motivo.

H. Las obras se ejecutarán con entera sujeción á las 
condiciones facultativas y planos aprobados, excepto en 
aquellos casos en que por motivos de conveniencia para 
ei edificio so determinase con las debidas formalidades y 
autorización competente ^iterar en parte las obras;-Si 
asi sucediese, el contratista estará obligado á e jecutarlas 
con uiútua indemnización de la difeiencia que pueda 
resultar en pro ó en contra, á juicio del Arquiiecto- 

j director, á cuyo funcionario quedarán sujetos todos los 
j írah j<*s y la inspección de los materiales que se em-

1 j pieen en la ob a.
4 2. La cantidad en qu^ consista el remate ha de sa 

tisfacerse de los fondos del E-tado en dos veces pri
mera, terminada la obra y recibida, la segunda, al ven
cer el año de la primera entrega , prévios en ambas Ioí 
corresnondientes certificados periciales eu que conste 
la buena ejecución de las obras.

13. El contratista quedará sujeto á lo que p ro  í 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 s 
no cumpl ese las condiciones que debe llenar para e 
otorgamiento de la escritura ó impidiese que esta ten£< 
efecto en los términos señalados.

) 14. La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobier-
1 no , en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y pot
1 los demás medios que el Gobernador civil de la provin

cia considere convenientes para que llegue á noticia de 
públho.

‘ Madrid 3 de Julio de 1861 .«= El Director genera l , Ló
pez Roberts!

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El día 16 de Agosto p óximo se celebrará nueva su

basta en las minas de Riotmto ante los Jefes de dichas 
minas, y en la ciudad de Córdoba ante el Administrador 
de Hacienda de aquella provincia, con el objeto de adqui
rir  59 fanegas de piñón para la siembra y repoblación 
del pinar de las minas, cuyo acto tendrá lugar con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en est» Dirección general , en aquel establecimiento y en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Córdoba, bajo el precio máximo admisible de 60 rs. por 
cada fanega.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego de
condiciones para la adquisición por la Hacienda de 50 fa
negas de piñón se compromete á en tregar  fanegas
al precio de   r s . , . . .  .cénts. fanega. ( El precio por
letra.)

Fechu y firma.)

Madrid 40 de Julio de 1861.*= El Director genera l  
P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedente» de la Deuda del 
personal,  pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la fonna que previene la Real órden de 
23 «le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de tas liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que previamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite sil personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el número de saiida de sus respectivas liquidaciones.

Numero 
de salida
de ,as ú- Nombres de los interesados,
quidacio-

n;s.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

8 0 I86 D. Angel de Arteaga.
85*87 D. Francisco de Amienta.
85188 D. Juan Félix Calvo.
85489 D. Vicente de E'pinosa.
85! 90 D. Manuel de Eg uilior.
85191 D. Juan Manuel Fernandez Larrá.
85192 D. Nicolás Tadeo Gómez.
85193 D. Juan Gutiérrez León.
85194 D. Francisco de Golmayo.
85195 D. Manuel Jiménez Hoyo.
85196 D. Leonardo Ledo.
85197 D. Tomás Muñoz y Guillen.
85*98 D. Baltasar de Mendoza.
85199 D. Gabriel Montero de Espinosa.

DIÓCESIS DE CUENCA.

85200 D. Francisco Alarcon.
85201 D. Francisco Ar ias.

DIÓCESIS DE LEON.

85202 D. Manuel Cañibano.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

85203 D. Juan García Muñoz.
85204 D. Francisco García.
85205 D. Rafaél García Caballero
85206 D. José Gaicía del Pozo.

Número 
de salida
de las li- Nombres de ios interesados.
qui dacio

nes.

85207 D. Pa^casio de la Mata.
85208 D. Eugenio Martínez.
85209 D. Juan Manuel Ortiz
85210 D. Isidro Perez Cami.
85211 D. Manuel Ponles.
85212 D. José Romero.
85213 D Pedro Ruiz.
8 -2 4 D. Jacinto Sánchez Rico.
8T2I5 D. Juan Ramón Saavedra.
85216 D. Inocencio Trigueros.
85217 D. Gabino de Vargas.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

85218 D. José Ma ía Berceli.
85219 D. Deogracias Blazquez.
85220 D. José Bueno Gil.
85221 D. Juan Castro.
85222 D. Dií go de la Cruz Cobos.
85223 D. Julián Caño.
85224 D. José Carranza.
852ib  D. Gabriel Crespo.
85226 0. Dionisio Ccbeno.
85227 D. Cipriano Domínguez
85228 D. Pedro Domínguez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

85229 D. Francisco Ansaldo.
8523Q D, Valantin Aylloa* .......................... .....
852 H D. Sihfuroso del Angel.
85232 D. Lorenzo Amat.
85233 D. Manuel Astudillo.
85234 D. Isidro Astudillo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

85235 D. José Areal.
85236 D. José Alvarédo.
85237 D. José Pió Aveilan.
85238 D. José Joaquín AgUirre.
85239 D. Mariano Alvaréz.
85240 D. Pablo del Amo.
85241 D José Cuenca.
85242 D. José Donato Checa.
85243 D. Martin Trinidad Cantos.
85244 D. Clemente Castro.
85245 D. Eusebio Cubos.
85246 f). Trinidad Antonio Celada.
85247 D. Francisco * arrasco.
85248 D. Cándido Sánchez y Carrascalejo. .

Madrid 24 de Junio de 1861.« E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.# B.*=* EP Pres iden te , P. S., Joaquín 
Alvaréz Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por'débitos'procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó pór persbna autorizada 
al efecto, en la íorma que previene la Real órden de $3 
le Febrero de 1856, á la Tesorería Je  la Dirección general 
le la Deuda, de diez á tres én los diás no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han émitidó á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en eí concepto de que previamente {laude obte
ner del departamento de liquidación lá facíürá que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de máñiféstar 
el número de salida de sus respectivas liquidaqiónes- 
Número 

de ^luia
de ías U- Nombres de los interesados
qu-'.N-io-

i.es.

PROVINCIA DE ALICANTE.

85219 D. Miguel Crespo.
85250 D. Juan Feira* do.
85251 D. Jerónimo Ferrando.
85252 D. Fernando García. '
8 >253 D. Joaquín Morera.
85254 D. José Ruiz y Ojtra.
85255 D. Francisco Sa ttaeien.
85256 D. Vicente Valles.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

85257 D. Nicolás Franco y Sánchez.
85258 D. Ildefonso García.
85259 D. Sandaho Lozano.
85260 D. Zenon Pedro Fontao.
85261 D. Francisco Pato.
85262 D. J o é  Páramo.
85263 D. Juan Paz
85264 D. ^Antonio Rodríguez de la Vega.
85265 Doña Juliana Saz. * -
85266 D. Domingo Ulla.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

85267 D. Agustín ELtanga.
85268 D. Fermín (íoicoechea.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

85269 I). Isidro Ben ito López y Irs Heras.
85270 D. Casimir^ Marcilla y Arana.

PROVINCIA DE MURCIA.

85271 Doña Rita Alcaráz.
85272 Doña Josefa Caserino.
85273 D. Sebastian Gab diero.
85274 D. Antonio García Hernández.
85275 D. Estéban García.
85276 h  Gonzalo González y Marín.
83277 D. Juan Bautista García:
85278 D. Juan Antonio Martínez T$Uo*
85279 D. Manuel Moran de Labandtira,
85280 D. Antonio Orense.
85281 D. Antonio Pelegrin.

PROVINCIA DE ORENSE.

85282 D. José Manuel García.
85283 D. Ignacio Iglesias.
85284 D. Pascual Moure.
85285 D. Angel Antonio Sotillo.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

85286 D. Manuel Blanco.
85287 D. Benito Carrera y Sánchez.
85288 D. José Domingo Lourido.
85289 D. José Ferro.
85290 D. José María López.
85291 D. Juan Peña.
85292 D. Francisco Riestra.

PROVINCIA DE VALENCIA.

85293 D. Antonio Detou.
85294 D. Bernardo Gallarte
85295 D. Rafaél Jiménez Ragúes.
85296 Doña Catalina Hernández.
85297 D. Vicente Jover
85298 D. Pascual Moner.
85299 D. Joan Bautista Roda.
85300 D. José Ros.
85301 D Sebastian Sirbent.
85302 D. Bías Tormo.

Madrid 24 de Junio de 1861.« E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.— V.° B. ===El Presidente, P. S., Alyarez 
Quiñones.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 12 del actual Sé saca 

nuevamente á pública licitación, el acop o en el a macéii 
general del arsenal de Ferrol de 880 quintales de madera 
de Guayacan b jo el pl egó de condiciones publicado en 
la Gaceta de 25 de Mayo último, que literal se in-erta á 
continuación. Y para el rema te que simultáneamente há de 
tener lugar ante esta corporación y ante la Junta econó
mica del mencionado departamento, se ha señalado el dia 
2 de Agosto próximo á la una de su tarde, á cuya hora 
principiará el acto; advirtiéndose que dicho pliego Con 
lo demás que tenga relación con la subasta se hallará 
también de manifiesto en la Escribanía principal del 
Juzgado del ramo en esta cor te, sita en la plaza del Pro
greso , números 12 y 4 4, cuarto tercero de enfrente 
escalara de la izquierda, y eu la de aquel depar lamento, 
los dias no feriados desde las diez de Ir m añana hasta las 
dos de la tarde.

Madrid 45 de Julio de I 861.= lb a rra .
j u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  a r m a d a .— Pliego de condiciones 

para sacar á licitación pública el acopio en el almacén 
general dd  arsenal de Ferrol de 880 quintales dé m a
dera de G uayacan , según lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Febrero del*corriente año.

4.a Será de cuenta del asentista entregar en el alm a
cén general del arsenal de Ferrol 880 quiutaléS d£ Gua
yacan distribuidos en la forma siguiente:

80 quintales de 6 pulgadas de diámetro.
400 ídem de 7 id. *
1Ó0 ídem de 9 id.
300 idem de 14 id. 
300 idem de 48 id.



?•* El proejo de cada q u in ta l de  G uayacan  de las d is 
tin ta s  d im ensiones que  sp m arcan  ejn la  Qontjicion anta*  
ñ o r  será gl de 55 rs.

3." El p u a y ac an  estará  com pletam ente  san o , l ib re  de 
p o d ric io n es y  a tro naduras. 

f , 1 É! co rte  ha  de se r  fresco y  b ien  lim p io : en  el ca-
- ” e ,sef  co r ê a nt¡guo q q e  ofrezca d ificq)tad pa ra  su re 

conocim ien to , se  le d a rá  u n  co rte  de  s ie rra  de u n  c u a r
to de pulgada.

$. E»* el caso q u e  al parecer del In g en ie ro  p re sen -
£Rna pieza drfeeto qqe se conc p tuase  no  se  ex

tend iese  en todo el trozo , podrá a s e r r a r s e , siem pre q u e  
el asen t sla convin iese  en e llo , pero  no tendrá  qpcion á 
n in g u n a  reclam ación en el caso que  el daño  ó defecto 
C ontinuase , y la pieza h u b 'e se  de d esecharse .

P  * Las p iezas se h a lla rán  d^sco rte /adas basta el p u n 
to  en q u f  el sám  eo p re sen te  toda su du reza  , Y f! efiá- 
m etro  se m edirá en  el m enor que  presen te  la pieza en 
toda su superficie.

T* El reconocimiento y recibo se verificará por un In
geniero encargado de esta cla>e dé operaciones en el al- 
tóacen general y los Oficiales de Administración.

8.* Todas las piezas q u e  fuesen desechadas se rán  e x 
tra ídas del arsena l por ef asen tista  en  los cuatro  d ías  §i- 
gu ien tes al dé la exclusión. 1 ''

9 /  La en trega em pezará á verificarse al m es de firm a
da la e sc ritu ra ; á los dos meses ten d rá  entregada la m i
tad  en cada d im en sió n , y el total á los cu a tro  meses, 
p o d ien d o  el asentista  an tic ip a r dichos plazos si le’convi- 
Diese.

40. La con tra ta  se adjudicará por lic itación  pública  y 
solem ne, qu e  se verificará en esta corte  an te  la Ju n ta  
consultiva  de la A rm ada y la económ ica del d ep artam en 
to  de  F erro l, el dia y ho ra  qué se disponga op o rtu n am en 
te  por médio de avisos en la Gaceta de esta capital y  eq 
el Boletín oficial de la p rov incia  á qu e  co rresponda  aque' 
lia ciudad .
f  4 4. La licitación se verificará por p liegos cerrados y 
rub ricados, con trayéndose precisam ente  las p roposiciones 
q ue se h ic ie ren  á la forina y  concepto del modelo qué  se 
aco m p añ a ; en la in teligencia d e  que  las que aparezcan  
sin los requ isitos de este , se rán  desechadas desde lueeo. 
A sim ism o sé desecharán las própósicio; es en qu é  sé fije 
m ay o r Valor del de 55 rs. qu in ta l, que  es el qtré p réseri- 
ta  como tipo la condici n 2.*, co n c re tá n d o se , p u e s , á la I 
m ism a cantidad, ó las rebajas de rea les  y  céntim os ju s 
tos de rea!.

4?. R eun idas las co rporaciones de que hab la  la con
d ición  10 , los in teresados que h ay an  de p re sen ta r  los 
pliegos de proposiciones e x p o n d rán  á Iris Excmos. señores 
P re s id en te s  d u ran te  el espacio de 30 m in u to s , contados 
desdé  la ho ra  que  se señale en los anuncios para da r 
p rin c ip io  al acto, todas las d u d as q u e  se les ofrezcan, p i 
diendo las explicaciones q u e  c e y e r e n  convenientes; en  la 
in te ligencia  de q u e  trascu rrid o  aquel tiem po, se d a rá  
p rin c ip io  asim ism o á la entrega de los pliegos, sin  adm i
t i r  observaciones ni d a r explicación alguna que  in te r  
ru m p a  el acto.  ̂ ■"

43. Pasada la referida  p rim era  media ho ra  , darán  
p rin cip io  los Im itadores en treg an d o  á los Excelentísim os 
generes P residen tes los pliegos cerrad o s y docum entos 
ju stificativos del depósito dev q u e  se ha rá  m érito  en  la 
condición 48 . cuya operación se h a rá  en  el espacio de  
dtroS 30 m inu tos, contados d esdé  q u e  esp ire  el m ateado  
en  la condición an te rio r  para las explicaciones. Dichos 
pliegos se nu m era rán  por el o rden  q u e  se rec ib an , y no 
p o d rá n  re tirarse  bajo p re tex tó la!guno  después de* e n tre 
gados.

4 4. E spirados los 30 m inu tos señalados para  la re 
un ión  de los pliegos . se procederá á la a p ertu ra  de los 
m ism os p o r él órden riguroso  con que fueron  entregados, 
leyéndose en  alta v o z , y se adjudicará  el rem afé’ p ro v i
sionalm ente  hasta la su p erio r resolución al m ejor postor 
q u  - hub iera  cum plido las condiciones lespectivas y ofrez
ca precios m ás bajos. Del resu ltado  se ex tenderá  acta le
galizada. que  será rem itida  por el P iésid en lé  dé la J u n 
ta del referido departam ento  al de la Jun ta  conVuftivíf de 
la A rm ada, para q u e  esta A utoridad con la suya 16 pase 
al G obierno de S. M.; v resu ltando  ap iobado, se le a d ju 
d ica rád e fin itiv am en te  el rem ate. “

45. S r  del rem ate en ám bos p u n to s  resu ltasen  des ó 
m ás proposiciones iguales, se procederá en el acto á n u e 
va licitación en tre  sus au to res , qué será ab ierta  por é l  
tiem po d “ 45 m inutos, sin  ninguna prói ógá , pasados los j 
Cuales, d isp o n d rán  los P ívsiden és qué term ine el ar to ¡ 
después de haheilo  avisado atibe padam ente por tre s  ve- | 
Ces. Si re su lta re  la tuUiiia igualdad e n tie  h«s propoi»«cio- j 
lies que  se presenten  en la corle  y en el deparlam ei to, j 
la nueva licitación se llevará á efecto ún icam ente  en el ! 
prim ee punto , V en la propia form a que se deja est m le - 
Cjdq, eí dia y hora que se an u n cie  con la debida an tic ip a 
ción, y el lic ita4or o lid iad o res  del departam ento  *e p e- 
sen tarán  persor alm ente ó por medio de apoderados en el 
expresado pun to , entendiéndose que renuncian  su  d e re 
cho si asi no lo verifican Las rebajas que  se hagan en 
estas licitaciones é n tre lo s  que p resen taren  p r posiciones 
iguales, y  po r el orden repetido, deberán  se r tam bién  
p o r reales y cén tim os ju sto s de rea!.

46. T erm inado  el acto de !a subasta  se devolverán á 
lo s in te resados ios justifican tes de la garan tía  que les 
au torizó  pa ra  to m ar 'p a rte  en é l , a* excepción de los quq 
pertenezcan  á la perdona ó personas á cuyo  favor r e 
só lte  el re ñ ía le /q u e  se de tendrá  hasta el otorgam iento 
de la e sc ritu ra . , ,

47. Adjudicado defin itivam ente  el rem ate , las tallas 
q u e  cometa en las obligaciones con tra ídas se co rreg i
r á n  por procedim ientos ad m in istra tivos, según el art. 14 
de la ley de Contabilidad del Estado , con en tera  sinecion 
á lo * n ian ía 'd o  ’e n * 'n n * m a  para 1F  ren u n cia  dé todos los 
fu e ios y privilegios particu lares.

48. El derecho para p resen tarse  á hacer proposición se 
adqu iere  consignando, efi la Caja eeneral dé Depósitos de 
esta coi te, ó en I* su cursa l de la p rovincia á qo e  corres- 
ponda aquel departam ento , la can tidad  en m etálico de 
j  000 rs. v n . ,  Recogiendo el docum ento que acredite  ei 
depósito  para el uso qiie establece lá condición 43.

49. Para aseg u ra r el cum plim iento de su co n tra to  
p resen ta rá  el asen tista  fianza legal por valor de 8.000 rs . 
en  efectivo ó su equivalencia  en papel de la Deuda de! 
Estado con in te rés  al precio de  la cotización oficial en  
M adrid el día que se ap ru eb e  la su b asta , ó en c u a les
q u ie ra  o tros efectos adm isibles por la ley á  los tipos d e 
signados en  la m isma. D eba fianza se constitu irá  respec
tivam ente en  las expresadas Cajas de Depósitos de que  
hab la  la condición an terio r.
I 20. Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones que 
debe llen a r para eí otorgam iento  de ía licitación, ó im pi
diese q u e  esta tenga efecto en  el 'té rm in o  se ñ a la d o , se 
ten d rá  por rescindido e co n tra to  á perju ic io  del m ism o 
rem atan te , que quedará obligado,con retención del d e p ó 
sito  a l pago de  la d iferencia  q « ^ re su lte  e n  e l rem ate  q u e  
ha de ce leb ra rse  seg u id am en te , con m ás los p e r ju i
cios que  hu b iese  su frido  el Estada por la dem ora del se r
vicio  , pudiendo secuestrarse  los b ienes de su  p e rte n en - 
cio q u e  fu eren  necesarios para c u b rir  las re sponsab ilida
des probab les si no  alcanzase el depósito.

21. Si el contratista no em pezase á verificar las en 
tregas al mes de firm ada la e sc ritu ra , se le im pondrá 
u n a  u iu b a  de 2.000 rs. v n .,  y de 4 000 si á los dos m e
ses no hubiese  rem itid o , cuando m éíios, la m itad  en 
cada d im e n s ió n , según expresa la condición 9. De no 
to ta lizar la* en tregas á los cuatro  m eses, cuando m ás, 
Como m anifiesta la citada c áusula , se considerara  re s 
cindido el c o n tra to , con pérdida de los 8.000 rs. de 
fianza de que trata la condición 4 9, subsanando  adem ás 
lodos los perjuicios á q u e  hu b iera  dado lugar su  falta de 
cum plim iento .

2 1  Las rem esas de G u a y .a c a n . . .^ to a p m  g e n e ra lla a  
efectuará el contra tis ta  por medio de gu ias trip licadas 
que  en treg ará  al Com isario del a rsenal » ob teniendo dos 
de ellas con las to rn ag u ías com petentes para  poder r e 
c lam ar el pago.

23. Las dos to rn ag u ías  d e q u e  h ab  a la condición an
te rio r las rem itirá  el ¿ r .  0< (leñador de! departam ento,- pa
ra  q u e  dirig iéndolas este Jefoá 1.» In tervención  M  m is 
mo, se proceda por dii ha dependencia á la liquidación 
respectiva, lib rando  su im porte  co n tra  la T esorería  de 
Hacienda pública de la Coruña.

24. Los derechos que  por cu alq u ier concepto adeude 
dicha ni'ideia ios abonará  el a se n tó la  , re in teg rándose los 
después la Hacienda de M arina, m edi.jnt3 las certifica- 
cienes ju stifica tiv as q u e  al efecto p resen te .

25. Este con tra to  no podrá  en caso a lguno su je ta rse  
á ju ic io  arbitral , según lo d spuesto en el art. 42 del Real 
decreto  de 27 de Febrero de 1852, v las cuestiones que  
puedan  su sc ita rse  sobre  el cum plim iento ., in teligencia y 
dem ás se resolverán, después de apurados los trám ites g u 
b ernativos, por el Consejo de Estado.

26. Tam poco podrá su je ta rse  la con tra ta  á su b a rr ie n 
do ó "trasm isión á favor de otro ind iv iduo  ó sociedad sin  
q u e  preceda el consentim iento  y ap robac ión  del G o b ie r
no de S. M., el cual será á rb itro  en concederlo ó n e -
garlo . /  , ..

27. Si falleciese el con tra tista  a n te s  de  cu m p lir s u  
com prom iso, ha de c o n tin u a r este por cuen ta  de su» he-

• rederos ó a lbaceas, siem pre  que  á estos y  a la Hacienda 
no les convenga q u e  se rescinda .

28. Serán de cuenta  del con tra tista  todos los gastos de  
Normalización de e sc ritu ra  y el de h ueve  copias para  el 
*so de las respectivas oficinas.

% t M adiid 25 de Mayo de 4864.<=*Halcop.== Es c^p ia.—  
Ibarra.

Modelo de proposición.
, .H l J . ,  Tecina de,—. . . . . . . . . . — „ ¿ a te ta d a  te l jj lie g a
«e condicionas para la en treg a  de 880 q u in ta les de m ade
ra de G uayacan #iiód:A hiiactil'-*!g N íilifl del a rsen a l de 
F e r ro l , se com prom ete á c u b r ir  d icho servicio , bajo  las

cláusulas que establece, al precio que marca ta condición 
2 / ,  6  con la baja de tantos reales y tantos céntimos de 
real cada quintal.

( Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e Mad rid .

Seccion de gobierno.— Negociado  2 . *

A con secu en cia  de lo d ispuesto  en Real  ó rden  de  29 
de Agosto de 4 ><60, he acordado >eñalar el dia 26 del a c 
tu al á la una de su tarde par » la adjudicación en pública 
su b asta* 4 e4 as^ )l^ a»  de  reform a que deben ejecu fa rseen  
la casa llam ada de Pabellones , sita  en la calle de Toledo, 
n ú m . 472 , en esta  c o rte , con el objeto de h ab ilitad a  para 
cava de educación  co rreccional, cuyo presupuesto  a s 
ciende á la c a n td a d  de 299 605 rs. v 65 cents.

La su basta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 19 de Marzo de 4852 en el local 
que ocupa el G obierno de esta p ro v in cia , an te  mi a u to 
rid ad  ó p e g o n a  que delegue , h a llán d o le  en dicho punto  
de m anifiesto  para  conocim iento del p ú b l co, todos los 
d ias de diez á lie s  de la ta r d e ^ e lp la n o ,  p resupuestos y 
pliegos de  condiciones.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  en un  todo al ad ju n to  modelo , y la cantid ul 
q u e  ha de consignarse  p rév iam ente  en  la Caja general 
de Depósitos como garan tía  para tornar pa rle  en  esta s u 
basta será el 5 por 100 de la cuntid >d á que  asciende el 
p re su p u es to  de las o b ra s ,  deb iendo  acom pañar el re s- i 
guardo  de la Caja á los pliegos que  co n tengan  las p ro- | 
posiciones.

En el caso de qu e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
co m p le tam en te  iguales, se a b rirá  licitación verbal en tre  
los autores por el tiem po q u e  la presidencia determ ine ,

M adrid 43 de Ju lio  de  1861.= E 1  M arqués d é la  Yega 
de Arm ijo.

Modelo”de proposicim . *

D. N. N . , vecino d e    , en te rado  del anuncio
pub licado  con f e c h a . . .  y de las condiciones y re 
qu isito s que se exigen para la adjudicación en publica  
su basta  de las ob ras de reform a q u e  deben ejecu tarse  en 
la Casa núm . 472 de la calle de Toledo , con el objeto de 
hab ilita rla  para  establecim iento  de educación co rrecc io 
na l, se com prom ete á tom ar á su  cargo las m encionadas 
o b ras, con estricta  sujeción á los expresados requ isitos 
y condiciones, por la can tidad  d e . . . . :

(Aquí la proposición q u e  se haga adm itiendo ó m ejo 
ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
q u e  será desechada toda propuesta en que no se exprese  
de te rm in ad am en te  la c an tid ad , escrita en le tra  por la 
qu e  se com prom ete el p roponen te  ¿á |la  ejecución de las 
o b ra s.)  — 2

(Fecha y firm a del proponente.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
d e P ro p ied a d es  y  D erech os del E stad o  

de la  p rov in cia  de M adrid.
El dia 4 de A gasto 'próxim o á las doce de la m añana  

se verificará  subasta  sim ultánea  en esta A dm inistración 
y en las oficinas de la provincia de la C oruña para el a r 
riendo de los b .e n ts  que radican en aquella p rov incia  y 
de term ine el expediente que estará de m anifiesto á las 
horas de asistencia en esta oficina , donde asim ism o po
drán  en te ra rse  de las d»m ás condiciones de dichos a r 
riendos cu an to s guMen in teresarse  en su rem ate.

M adrid 43Me Julio  de  18 6 1.«= Rafael G elabert v llore.
— 1

A los 30 di s,"contados desde" la publicación d e 'e s te  
anunció  en la Gacela del G obierno , tend rá  lugar á las 
doce de su m añana en  el local qu e  ocupa esta A dm in is
trac ió n , sita en la plaza M ayor, núm eros 7 y 9, cuarto  
seg u n d o ,'an te  m í,e l  Oficial prim ero In te rv en to r y E scri
bano de Hacienda , la subasta pública de las o b ras nece
sarias para la lim pia del po /o  de aguas in m u n d as y su 
acom etim ien to  á la a lcan tarilla  general de la casa en 
esta c o rte , calle de V alverde, núm . 17, bajo el tipo de 
3.980 rs. en q u e  han  sido ta s a d a s , con sujeción al p* e 
supuesto y 'p lieg o  de condiciones facultativas y  ecoi-ómi- 
cas que , p-»ra conocim ien to  de las personas que qm eran  
e n te rarse ; se hallarán de m anifiesto  en esta A d m in istra 
c ión , todos los días no festivos de once a dos de la t rde.

Madrid 41 de Julio de 4 8 6 t.= R afaé l G elabert \ llore. ¡
4728

A los 30^0 i as, contado- desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del G ob ie rno ,  tendrá lugar á las 
once iie la mañana en el local que ocup» esta A dm inis
tración , plaza Mayor,  n ú m o u s  7 y 9 , cuar to  segundo, 
ante m í , el Ofici-i pr imero  In terven tor  \  Escribano de 
Hacienda, la subasta  pública de las obras  neors.uias 
para la reparación de 1a cnsa-almaceu de efectos estan
cados del Escorial, y s im u ltáneam en te  en el mismo pue
blo á presencia del Alcalde, que presidirá el acto, del Ad
ministrador suba l te rno  de Propiedades V Derechos de! 
Estado, ó-en su defecto del P rocurador sindico dei Avon 
tainientoty del competente  Escriba no , bajo .eü  tipo Ale 
6.229 rs. en que h.;o sido tabulas, con suj^e-on al presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
q u e  para conocun ento de las personas q ue  qu ieran  e n 
terarse se hadaran  de manifiesto en  las indicadas Adminis
tración y Secretaría  del Ayuntam ien to  Idel pueblo, todos 
los dias n a  festivos de once á dos de la tarde.

Madrid 44 de Julio  de 4864.=R afaél G elabert v Hore.
4729

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de S a n tan d er

Sección de Fomento.— Obras públicas .

En v irtu d  de lo d ispuesto por Real órden de 4.º de D i- 
ciembi e de 4 858 y m odificaciones de 4 5 de Julio de 1859, I 
este G obierno ha señalado el día 27 de Julio  c o rrie n te , á I 
las doce de su  m añana  , para la adjudicación e n 'p ú b lic a  | 
subasta  de la repat ación de la ca rre te ra  de tercer orden i 
de Torrelavcga á San V icente de la B arquera por C om i
lla s , sección de Puente  u eS an  Miguel al sitio de la G erra. j 

Esta segunda subasta  se celeb ra rá  en tos térm inos ! 
prevenidos por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4 852 j 
en  la oficina de e d e  G obierno, hallándose de m anifiesto j 
en  la s ‘ccion de Fom ento del m ism o, para conocim iento j 
del p u b lic o , el p resupuesto  d e ta llad o , el pliego de con- j 
d iciones facultativas y económ icas que  ha de reg ir eu ía ; 
c o n tra ta , las d isposiciones ante.'» referidas, y el pliego de j 
condiciones generái s para contratas, aprobado por Real • 
orden de 18 de Mar zo cíe 1816. ¡

E í trozo á que ha de re ferirse  la c o n tra ta , la c a i r e -  : 
tgea á corAaspande y su p resupuesto  son los que ¡ 
se designan  en la nota que signe á este anuncio . ¡

Las' proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, j 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse  p rév iam ente  como garantía  para 
tom ar p a r te e n  e&ta subasta  se rá de 1 por 400 del p r e 
supuesto  del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depó>itú podrá hacerse  ; n m etálico ó en «acciones de ca 
m inos, debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en
to q u e  aere  óte haberlo realizado del modo qu e  previe
ne Ih lej'erida instrucción.

Én el caso dé que re su lten  dos ó más proposiciones 
iguales para  un m ism o tiozo se celeb ra rá  en el acto, 
ún icam ente  en tre  sus a u to re s , una  segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos p rescritos por la citada in s tru c 
c ió n , fijándose la pi im era puja por lo m énos en 500 
reales , y quedando tas dem ás á voluntad de los llenado
re s , con tal que no bajen de 4 00 rs.

San tan d er 42 de Julio de 4864. — G regorio de G o i- 
coerro tea. 4765

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rad o  del anuncio  pub li

cado por el G obierno de la p .ovm cia  d e ........................con
, fe c h a .. .  d e .............. d e . . . ,  y de los requ isitos y condicio

nes q u e  se exigen para la adjudicación en pública su - 
b*>ta de los acopios necesarios para (la conservación ó
reparación ) de l«» parle  d^ carre tera  d -  á ..................
com prendida en la expresada provincia y en su nozo n ú -
m e io    que  tm pieza e n ...............................y concluye
e n . ............................  , com prom ete á lomar á su cargo los
aro  oíos necesarios para el referido Itu zo , con es ti \< ía 
sujeción á lo» expiesados requisitos y condiciones , por
la cantidad d<*..........

í Aquí la proposición q u e  se b a sa , adm itiendo o m e 
jo rando  lisa y llanam ente  el tip»> fijado; pero adv irtiendo  
que será  desechada toda propuesta en que no se e x p re 
se de ten idam ente  la cantid  d, escrita  en letra, por la qu e  
se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

Nota de h  carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

REPARACION.

Presupuesto 
de la obra.

Rs, cents.

C arretera  de T orrelavega á San X icen te 
de la  Barquera por Com illas. — Trozo 
ún ico .— Desde P u en te  de  San Miguel al

239.334,56

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  de T e r u e l.
Sección de Fomento,— Negociado l *— Obras públicas .

En y irtu d  dé  lo d isp u e s to ^ o r  la D ireccioa genera l de 
O bras públicas en  ó rden  de 29 de Ju n io  últim o, se a n u n 

cia nueva snbasta,*que se celeb rará  el 2 de Agosto p ró x i
mo y h o ra  de las doce de su m an an a , para  el acopio de 
‘m ateria les con destino  á la conservación de la carre te ra  
de segundo ó rden  de esta cepita! á Segura, núm . 33, y tro 
zo ún ico , com prendido en tre  la p rim era  de d ich as pobla
c iones y Villalba la Baja, cuyos acopios han de verificar 
se en los m eses de O ctubre. Noviem bre y D iciem bre del 
p resen te  año, y la cual tendrá efecto con arreg lo  á lo p re 
venido para  la pi im era q u e  consta en la Gaceta del 23 
de Febrero an te rio r.

Teruel 44 de Julio de 4864.«=*»El G obernador , José Ma
leo de U rru tia . 4767 ]

G obierno d e la  p ro v in c ia  de L érid a .
La Secretaría  del A yuntam iento de Maldá , dotada con 

4.(*00 rs. vn . an u ales , se halla vacante.
Los que aspiren  á dicho destino  p re sen ta rán  su s so li

citudes an te  la re ferida  corporación den tro  del té rm in o  
de un m es , pasad el cual se p roveerá. \

Lérida 2 de Ju lio  de 4 8 6 4 .=  Manuel de Podio y Y a- \
lero ”* 3537— 2 !

 !-------  iI
La S ecretaría  del A y u n ta m ie n to " d e 'A r t ia s , dolada 

con 4.660 rs. a n u a le s , se halla  vacante.
Los que aspiren  á dicho destino p resen ta rán  sus so

licitudes an te  la referida corporación [en el térm ino de 
un  mes , pasado el cual se proveerá.

Lérida 4.® de Judo  de 1861.— Manuel de P* dio y V a
lero. 3526— 1

G ob ierno de la  p ro v in cia  de A vila. !
Se halla vacan te  la Secretaría) del A yuntam ien to  del | 

pueblo de Santa Lucía , dotada con 4.200 rs. án u o s, pa- i 
gados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación m u n ic ip a l, docum entadas en form a, 
d en tro  del térm in o  de u n  m es, contado desde la pu
blicación de este an u n cio  en la Gaceta de Madrid.

Será p referido  hI qu e  re ú n a  mejores c ircu n stan c ias 
con arreglo  á lo dispuesto en el R^al decreto  de 4 9 de
O ctubre  de 1853, ley de 8 de Enero de 4845 y" reg la 
m ento  p a ra  la ejecución de dicha lev.

Avila 4 de Julio de 4 8 6 4 .=  El V, P. del O. P., G. I.,
E ustaquio  de Ibarreta» 4564— 2

Se halla vacante la S e rre ta iía  del A y un tam ien to  de 
Blasconuño de M atacabras, dotada con 4 600 is. ánuos 
pagados de fondos m unicipales»

Los asp iran tes  d irig irán  su s solicitudes docum entadas 
al Presiden te  de dicha coi poracion d en tro  del térm ino  
de un mes, contado de>de la publicación de este anuncio  
en  !a Gaceta de Madrid\ en  la inteligencia que será p re
ferido  ei q u e  reúna mejores Circunstancias, con arreg lo  
a lo dispuesto en el Real decreto  de 49 de O ctubre de 
4 853, ley de 8 de Enero de 4 845 y reglam ento para la 
ejecución de dicha ley.

Avila 27 de Junio de 4861 .=E i V. Pédel C. P. G. I., 
E ustaqu io  lb a rre ta . 3 441 — 4

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  de B ú r g o s .

Se ..halla vacante la Secretaría  del A yunta m iento de 
N*-bred*, en esta urovinoia, dotada con la cantidad de 500 
rea e> anuales, uagados de ios fo«»dos m unicipales.

Los a -p iran tes  que deseen ob tenerla  d irig irán  sus 
solicitudes al Presidente de aquella corporación en  el té r
m ino de un  m es, á con tar desde la inserción del p re sen 
to anuncio  en el Boletín oficial de la p rovincia  y Gaceta 
del G o b ie rn o , con arreg lo  á ¡o dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 19 de O ctubre de 4 853. 4596~-2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v i a .

Se haba vacante la Secretaiía de A yuntam iento de 
C arbonero  el M ayor, dotada con 3.000 rs. an uales , p a 
gados por m ensualidades vencida-. Será de cuen ta  del 
asp iran te  en qu ien  recayese el nom brando:.¿o la fo r
m ación de repartos y demos trabajos peculiares i la m u 
nicipalidad , prefiriéndo>e á los su jetos de que hace m é
rito  el art. 4.® del Real decreto de 4 9 de O ctubre de 1853.

La prov isión  de esta plaza ten irá lim ar después de 
publicado  este «nin-cio tres veces en el térm ico  de un 
m es en el Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid , con 
arr« glo á to i.míuusío en el a rt. 2 0 del cátodo Real d ecre
to , du ante cuyo p ’avo podrán  Í*«s que deseen optar á 
cita d rig u - sus s d cdiides ,v Alcalde del r ef rido pu« bi •, 
acom pañando  á ellas un > ce? tilLvmien de su aprifud, otra 
de su. e«»nducta niuial y poiínea , v la fe ce hn-p-vi,;;.

Segovia 3 de Julio ce  i8 6 l.~ E !  G obernador . F.ndo.

j
E s c u e l a  e s p e c i a l  d e l  c u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  

d e  m o n t e s .  i
Instrucción de entrada para los pretendientes á plazas 

de alumnos de dicha Escuela, cor- forme á los reglamen
tos y  Reales órdenes viga ¡ tes en la misma,
1.° El a --pirante á pirre* de alumno ha de tener á lo 

m én o s  4 6 añ o s  de edad, ser robusto  y de buena  confor
mación.

2.u Las solicitudes* para e n t r a r  en la Locuela se dhigi-  
rán  ai Director de ella , acompañadas do ia fe de bautismo 
debidamente  autorizada. Se expresará  eu ellas la n a tu r a 
leza d -l petic ionario,  y el nombre ó residencia de  sus p a 
dres ó lulo res.

3.° Se avisará  por papeleta ¡i les ¿^pirantes (para  lo 
cual í iep ráu  en la Secretaría do bi Encueta las señas de 
su domicilio)  el dia en que deban presentarse á examen, 
así como el re su ltado  de este. La devolución de los docu
mentos presentados indicará  al in te resado ,  sin  otra e x 
plicación , q r e  no ha sido admitido.

4.* El exam en de entrada será público, y com p ren 
derá las materias que «' braza el programa publicado en 
la Gaceta de Madrid c o n  espondi en le al 24 de Febrero de 
este año.

5.® M uniformo y equipo de los a lum nos se h a rán  
con sujeción á los modelos que estarán en la Dirección.

6.° La ensofianz» do la Escuela d m a i á  cuatro años, 
y  además deberán  los a lumnos adqu ir i r  en la E-cuel i 
práctica establecida en el Espinar los conocimientos n e 
cesarios para  el ejercicio de su profesión d u ra id e e l  tiem
po y en lo» té; muios que se fijan eu las disp >sicioúes 
nieladas ai efecto.

7 ® Trascurr ido  el término señalado para la práctica, 
los alum nos sufr irán  el exámen filial de carrera.  ¡

8° Los a lumnos (pie salgan aprobados en este último 
eje e ic r > obtendrán  el título de ingenieros de Montes, que- I 

| dando con opcion á ingre \iv en é f  cuerpo. ;
; 9.® Los que  quedasen suspensos en el ex me n final de !
i carrera,  volverán por otro año á h  Escuela práctica , ai ! 

cab»» de cuyo tiempo podran solicitar nuevo exámen ; y m 
íamooco fueren aprobados , perderán el derecho á o b te 
n e r  el lítelo d?» Ingenieros de Montas, 

i Las i¡j**I■ ih‘íüs p.r a e n t r a r  en h  Escuela 5;o p re m n ta -  
j r á n  en la Dueccíun de ella ,  sita en Villaviciosa de Odón, j 
i án t  s del dia i.® de S e d e m b ie ,  expresando ai pié las se- J 
¡ ñas de la ca-a en que el aspirante  tosido en Madrid para  l 
; poderle com unicar  los avisos correspondientes. j
| Villaviciosa de Odón 10 de Julio de 186L==El Secreta- j 
; río , Ramón Jo« daña. J

j A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o r o n  j
¡ d e  la  F r o n t e r a .  !

| D. José María González y F ie r ro ,  Alcalde constitueio- | 
I nal de e 4 a  villa de Moron de la Frontera.

Hago saber q u e  eu v i r tu d  de solicitud presentada 
por Doña Dolores Borrego, de est«i vecindad, « an ead o  se 
le conceda, para dar  desahogo á una casa de ' ; p ropie
dad» , cierta  porción de lenono ,  pioced nie óa solares 

I abandonados,  .sitúa,dos ea  la calle de Sea J-sé  , de e-ta 
| v i lb s  y cuyos dueños se ig n o ran ,  se Ir* > coi dado por el 
1 Ayunlamionto  be mi n es ¡d 'acia  que ,  de cm'foi midad 
I con lo que (hsp ríe el art.  2.° be la ley 7 . \  iít. 4 9, Iib. 3.° 
i de la Novísima Recopilación , se cíteójor metiio de twte 
í edicto y otros de su tenor a los que se crc.m con dere- 
! cho á lt¡s ) ef. i idob M)bu e s , para (jue d-ntia) de! t e n a  n o
j de cu neo nieve'», que  orinoi, i ¡rán á Ctmtai’se desde la
| in.'»eici:'n d«»l p.tásenlo en E¡ Guctta de .Madrid, ;-o pe r-  
j sonco á deducir su d e r e c h o : ¡-percib é».d«>L'» á <p-e si 
j Ubi n-o \ > hiciesen les parará el perjuicio qu<* hay;* tugar.

Moren H) de Ju*t i o de 1861.—J. M.<n ¡ Gonza ez = P o r  
A. D. A., Juan B. F e rn an d ez ,  Secreta!:-.?. 4563

j A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l
i d e  P r o p i e d a d e s  y  Derechos de l  E s t a d o  
i d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C o r u ñ a .

Arriendo en primera subasta que ha de celebrarse el do
mingo  4 de Agosto entrante en la coi te , es!u dudad y
demás cabezas de los partidos ju d iem o s de la p rovin 
cia. d 1 las rentas fijas y  even tu a les de m itras  , cabildos 
fábricas , co frad ías , fra iles y monjas por fru tos del 
presente año.

El a rr ien d o  en primera  subasta de las rentas  de c o r -  
p o rac ’ones v establecimientos del clero q ue  r a s c a n  en  
esta provincia se celebrará  el 4 de A so ,  o e n tra n te  m -  
miilláneamf'n tc  en la villa V curte de Madrid ante  U Go 
ber adnr v Ad.ninist. ador de Propiedades de aqnella oro- 
S "  en esta c udad ante ¡goal A utondad  y represen-
¡antes de

! d e L fia d e ío s  Sres. Alcaldes, Administradores subalternos

del ramo, y en su caso del Procurador Síndioo del Ayun-
tamie  ito, con asistencia de Escribano.

Empezará la subasta  á las doce de la m añana  del ex
presado día, y en  la primera  media hora  se p resen ta rán  
las p» oposiciones por m^dio de pliego c en  ado, pa¿*ada lá 
cual no se admitirán oíros,  y se da tá  principio á la lectu
ra y publicación de dichos pliegos, cuyo  resultado se  con
signará  en el acta del remate .

El a rr iendo  es por partidos: cada uno  forma u n a  p a r 
tida ó lote, y  las pos tu ras  que se hagan han  de  ser  al t o 
tal de cada u n o ,  advirtiendo que para  adm itir las  ha de 
acreditarse al presen tar  el pliego h ab er  depositado el 40 
por 460 del tipo tHal de cada un o  de los respectivos p a r 
tidos, cuya nota ó recibo de depósito debe presentarse  
con separac ión ,  pero a la vez con el pliego al empezar la 
subasta.

En cuanto á estos depósitos,  también se «advierte que 
para la licitación que  pudiera hacerse en  la corte  debe 
coi.st ituirse en la caja ue la Tesorería Y lo mismo en esla 
ca,*ita!; pero teniendo en cuenta que la subasta  se hace 
en día de tienta >egun instrucción, y que no pudra ba>tar 
el tiempo hasta ln> doce di i dia para las diferentes ope- 
racioiits  del deposito, se establece que  las q u e  hayan de 
depositar  deben hacerlo  an tes  ó la víspera  del rem ate  
basta las tres de «a tarde  En los partidos podrán los se
ñores Alcaldes disponer que se reciban en  el mismo dia 
de la subasta ,  puesto que bav más facilidad ó ménos r e 
quisitos, pero señalando d  pun to  en un  eartel  que se fije 
en la casa de la subasta la víspera y el din del remate.

berá triple ; i  remate  en  los puntos designados r e s 
pecto á L s  partidos cuyos tipos s t a n  ó excedan de 20.000 
reales, y envestí; capital y partidos judiciales solamente si 
el presupuesto de las ren tas  no llega á dicha cantidad.

Y á fin de que  ios lieitadores tengan  couocuno-nlo de 
las condmioncs á que lian de sujetarse,  de la fórmula del 
pliego e posturas  y del n ú m ero  de especies que se a r 
r iendan con sus  tipos ó valoraciones, se estam pan  á con
t inuación, adv ir t iendo  q u e  el por menor por corporacio
nes  y establecimientos-estará de manifiesto con o p o r tu n i
dad en las Adminisfiaciones y Alcaldías, según resulta  de 
los respectivos expedientes.

Coruña 3 de Jubo de 1864.= E i  A dm inis trador  p rh .c i—
; p a l ,  Francisco de Sales Ordoñez. 4614

Condiciones para el arriendo,
| 4.a El teníate  se celebrará  ei dia 4 de Agosto e n tran -
; te, quedando pendiente  de la aprobación de la Dirección 

general del ramo.
2.a No se admitirá  postura m enor  de las cantidades 

m arcadas por t ipo al total de rentas  de cada par t ido ;  a d 
v in ien d o  q ue  si ocurriesen  dos de una m isma cantidad, 
se ab r irá  licitación en tre  ámbos interesados, resolviéndo
se por la mayor postura ,  y en su  caso por el pago an tic i 
pado y por la suerte .

3.a El a rriendo se hace por los frutos de la cosecha de 
este año, y para el órden de pagos el a r r iendo  principia en 
4.° de Julio y concluirá en 30 de Jun io  de 4 862. En su 
virtud los a rrenda ta r io s  pagarán por semestres adelan ta
dos el importe del a rrieudo si el tipo es y  ^xcede de 
20.000 r s . ,y  por trimestres tam bién  adelantados si no lle
ga á dicha cantidad, pero en uno y otro caso afianzarán 
á la seguridad del contra to  á satisfacción de U Adminis
tración princip.d, a n te  ella ó por delegación an te  las s u -

í bal te, n a s ,  si fuese m ás fácil á los in teresados ,  y e n  tal 
| concepto pagarán en or*- ó plata precisamente en d .chas 
I J ‘pendencia* ó en esla Ad.í.iid.sti ación prin ipaí,  si le*
| conviniese, el p r im er  sem estre  tan pronto sean a p ro b a -  
I dos ó autorizados D-s arriendos,  y el segundo en 4 .® de 
j Ene;o de 1862; el p r im er t r im estre ,  tam bién  cuando  
| se«in autorizados los remates en 4.® d e O e tu b ie  del p r e -  
! sen te año, 4.° do Enero y 4.° de Abid  venidero, 
j 4.a Para el a rriendo de q ue  se trata  se han  deducido 
¡ las par tidas rebaj«ibles según la época ó base de q ue  
| parte  el arriendo; y (‘especio á ventas y redenciones p e n -  
j d¡Htiu»s de b ja ó que  se. paguen en lo que falta del año 
I d 'd  a rriendo, se entiende  que el «arreadaDrio podrá co -  « 
j b r a r  la parb* alícuota cor respondiente hasta la fecha del ¡
] P'*go consignada en fas escri turas  que los pagadores de- ¡
; ben p re se n ta r le ; ad vir tiendo que para írulos se toma oí I 
) año dcív.te 4.° de ( 'iotubre y para pensiones á dinero des-  
j do 4.® de Enero últim*', ñ ménos que d  contra to foral 
| estableciese otia  cusa, en cuyo caso ;»e p resen ta rá  el d o -  
j com ento  en la Adminis tración. E í a r renda ta r io  para fe-  
f cdstar la l iquidación formará una  nota que expreso el 
| pagador,  renta, procedencia y fecha del pago de ia reden- 
: <9°i* ó venta para la baj-i ai satisfacer el último plazo dei 
j arrienda.
\ 5.a No ?o admitirán  posturas á n in g u n o  que sea deu-
1 dor á lns fondos públicos.
| 6.a No será permitido á ios a rrenda ta r ios  prdú» perdón
1 ó rebaja , ni solicitar p a ra r  en c-tros pLzos m en distinta 
! especie que  lo e*'!pií!ado: tu coi.Ira to en cu an to  á ventas 
j ev«;nM. las Valoradas ó c aculadas á o «o a  o o a raño  ha A ■
| ser a suerte  y ventura  , s i l  deroeuo á indemnización, por 
t extinción de angosta, pedrisco ni otro incidente: s L  mí- 

ran inde mozada* como qued ¡ dicho eo ¡o p e r tc n eu o n i  e 
á parDuas vendidas y i ednnid.us , •. oh .«.••> ipa :• ¡,oj- i ozo;:-c* 
a tm dib ie s  no pueden cobrarse  ni por consiguiente  ; r - 
ren d a r le ,  á cuyo fio, y re-peeto á Sa parte  de renta  no 
Cv bi a ble, ios arrend.- .ianos iiabt .iu de p resen tar  ei o p o r 
tuno expel ien te  ue justif icación ánte> Ce i.° de A b r í  de 
4 862, que será c a t e a d o  puro! :o'i endaLo ia, á fin de qim 
puedan hacerse con <y :>rtuni«lad las bajas que fueran  
procedentes en o! a rr iendo  sucesivo. Si fhj.*>en de c u m 
plir  los a rrenda ta r ias  con esta condic ión , no tendrán  
derecho al abono.

7.a Por el piincipio que  queda establecí.lo de a b o n ar  
á los a rrendatar ios  in so len c ia s  legítimas q u e  ios re su l 
ten en la renta , deberán  d a r  c enta de ¡a que en cu e n 
tren y cobren d e m á s ,  pues que  el a rriendo se entiende 
por las corporaciones y n u m ero  de fe rrados y especies 
q u e  forman el cupo de cada par tido ,  sacado de las r e la 
cionas que han de figurar en el rend im ien to  á q ue  han 
de su jetarse precisamente  por el total presupuestado y 
arrendado.

8 a En ei caso de que  los a rrenda ta r io s  no cu m p lan  
la obligación de pago en los términos contra ta los ,  q u e 
d a rán  sujetos á la acción que  contra ellos in tente  la Ad- 
m inb traciun ,  y á satisfacer los gastos y perjuicios á q u e  
dial en lugar. Si llegase el caso de ejecución para  la co
b ranza  de) arr iendo ,  se entienda rescindido el con tra to  
en el mismo hecho, y se procederá  á nuevo a rriendo  en 
quiebra .

9.a Los a r renda ta r ios  no su f r i rán  más desembolsos 
que el pago de derechos á lo> E »cnb mus, fieles de fe
chos y pregoneros v dei papel que  se invierta  en  el e x 
pediente y e sc - l lu ra ;  advu tienda, no obstante , á los que 
obtengan ren tas  servidas en puntos en que esté e s tab le 
cido ei dei echo do pu r b s ,  q u e  es de su cuenta  el p a 
go d e  e.*le derecho, según resulte  de los con tia tos ó de la 
coi»lumbre en que estaban las corporaciones y e s tab lec i
mientos respecto á este abono á ios colonos ó pagadores.

10. Quedan también sujetos los a r ren d ab a  ios á las
condiciones establecidas par las leyes y adoptadas por la 
costum bre  del país , pero que no se opongan á las con te 
nidas en e*íe pliego. En tal concepto, tanto respecto á 
rentas tijas cuanto á Las eventuales  , no podrán los a r -  
rend da i io s  S'macarse de tos usos y costum bres  estable
cidas y seguidas en otros años.

1L* Asimismo quedan sujetos los a r ren  Jatarios á dar  
recibos de la reut» íij? y eventual á los colon \s por fe r
rados y manojos ú ot a> -parte*, según la especie , m a r 
cando en la even tual  la medida aproxim ada cuando
ménos.

A ia ve¿ que  se haca i,a recaudación form arán  los a r 
rendatarios un cobrador por co; p. traciones y estableci
m ien tos ,  de forma que en todo m mes de Enero del año 
en tran te  puedan pies n tar  en la oficina relación de lo 
que caduco, en ei cual se expresará  por nistri tos y p a r -  ;
cequias la procedencia , el p a g ad o r , finca ó i n c a s  , sitúa- j
cimi y cabida aproximada en todas aquellas q u e  estén ¡ 
sujetas al p.;go de ia reñí.) e v en tu a l ,  lijando los p roduc-  ■ 
tos y ferrados de e da e.q»-.*c.ie, y consignando si la renta  
es de medias,  te ic io ,c u a l  lo ó quinto  &y. Respecto á r e n 
ta fija basta que se exprese  la corporación de que  pro-,  
ceden los h ie re s ,  el pag ad o r ,  v»ci:.d«\d, í e n t a ,  si tuación 
de las fincas ó lugares con el nom bre  de estos,  y  si la 

i llevanza es por foro ó a rriende.  La falta de p resentación 
| de dichas relaciones en la época señalada «se castigará  
! con el aprem io y dem ás que eorre-pouda,
| 12. No es deí cargo do los a rrenda ta r ios  n i tampoco
| de los emiír bu venios ó pagadores el abono de e o iu r i -  
| huciou cargada á las ¡ entes que cobra el hadado y smi 
! obj do do! arr nd.muento. r orque  la Hacienda las paga ú\ - 

ia c lámenle á los recaudad r e s , y deber  de estos es r e -  
clamarla:- á tiempo de la Administración. Lo* a r rendara-  
rios y colonos so o pagarán la correspondiente á la u t i 
l idad 'que se les gradúe por las fincas q u e  la b ra n ,  pero 
e.vf.a no les es de abono por ia H. c ienda por tratarse- de 
pro > i u c tos que recoge i \ pa ¡a sí.

1 Bajo las condiciones e x p re sa d a s . la Hacienda subroga 
| desde* luego en favor de los ai feudatarios  los derechos y 
| acciones que  tiene á las ren tas  de que  se trata por ei ano 
i del a rriendo.
| C oruñ . 3 «le Julio do IS f> l.= 0 o i!Íon n e .= = A n ton io  de 
¡ E u (-in ;i,= lil A dm inistrador rrinc-ipa l, F rancisco  de Sales
j Ordoñez.
| Modelo de proposición en pliego largo,
I Lí que suscr ibe ,  vecino d e    sujetándose al plie-
■ a > de condiciones formado para el a r r iendo  en primera  
| subasta de las ren tas  fijas y  eventuales  de diferentes cor- 
i porreiones y establecimientos del clero por fru tos del 
| corriente  año ,  lu c e  la s iguiente

I Proposición,
j Al total de las rentas  dei partido d e    su  t i p o . . . .
j reales e n ............ r s :
i. (Fecha y  firma.)

ú
N otas, i . '  E n los «obres q u e  co n tenga  d  qúfeg* 4 §

proposic iones, se exprésará  el p a r t i d q i  q u e ,w r t e | i o i l ^  
d an  tas ren tas. . . - -a

2.a No se ad m itirá  p o stu ra  a lguna c o n d i c i o n a l s i 
te re lo p re sc r ito ; Lis que se hagan h |n  de /.ser 
m e  al modelo a n te rio r, s in  enm ienda  y  por 
d a  partido.

RENTAS ARRENDABLES EN 4864 , SU PREáUfrCBSTO Ó
Y VALORES POR QUE SE FORMÓ.    „— -

Nota de las rentas y  especies procedentes de las corpórácio~ 
nes y establecirpientos del clero, qy$ son objeto-(Ul a r 
riendo, por fla to s  del ano a c tu ú  de 4864, jPflJor JM# 
los precios  ̂ del mercado en la segunda quincena fftei. 
de Mayo ú ltim o , con deducción del l o  por lOQ por:g$fr> 
tos de cobi u n z a , que con el de renta eventual té PGftáo* 
nes á  d in ero , han de servir de tipo: * r

S an tiago , 43 509 y m edio fe rrados de -trigo, 44.654 "t 
m edio de c e n te n o , 24 4 y m ed jp d e  m aíz , 656 u n  c u a rt#  
de mijo m en u d o , 472 cap o n es, 544 y m edia g a llin a* ,S S  
pollos, 183 c .ibrifos, 21 tres cuarto s  c a f f iú rq s , 74 m a r 
ran as , 36 y m edio carro s de paja , 42 y ui^dio 4 e  
4 2 c a rre to s , 33 cuartillo s de a ce ite , f8  de w n te p a  , 6j}n 
m h í , 2 lib ra s  de cera , 290 huevos , 36 laiupr^as Y 
te j^ s , pen.Mones en d in ero  rs. vn . 6.462,33, valor tótal 
de. cada p a r tid o y tipo rs. vn. 293.004,91. ) '

P ad io n , 322 y m edio ferrados de t r ig o , 3.645 de den* 
teñ o , 146 de m aíz , 4.ü 45 de mijo m eiíudo , t t  capones, 8$ 
gajlitu is, 27 cabritos, 2 carneros, 8 m arra n as , u n  earrb  dé  
leqa , 56 cuartillos de aceite  y  40 azum bres de v ino ; m i t a  
even tual rs. vn . 8 .406, pensiones en d in ero  reales vellón  
4 4.206,25 , va lo r total de cada p a r t id o , tipo reates VeBntt 
56.0! 6,96.

N oya, 4.320 u n  tercio fe rrados de trigo  , 3.349 y t  
dio de centeno, 294 un cuarto  de m aíz , 402 u n  cu arfp  de  
m ijo m en u d o , 87 g ab in as , 4 c a b r ito s , 14 c a rn p ró s , 3 
carros de leñ a , 32 cu artillo s  de aceU e, 30 de m an teca , 4 
de m iel y 54 azu m b res  de v in o ; ren ta  ev en tu a l rs. r n .
760 , pensiones en  d inero  rs. vn . 8.034,82 , valor total dé 
cada p a rtid o , tipo rs. vn 56 938,49. »

M uros, 8 17 un tercio  ferrados de tr ig o , 4*444 y  alie— 
dio de cen ten o , 27 tre s  cu arto s de maíz., 25 doM o ro ias  
de mijo m enudo , 14 tres cuartos gallina^ , II p§rA4$TdlL 
8 m arran as  y 26 cuartillo s de m an te ca ; pensiones ó iv d i-  
nero  rs. vn. 2 138,34, valor total de cada partido  I ' tipp
rs. vn. 2 r .317,49.  á *

C orcub on , 3 354 u n  cu arto  fe rrados de t r ig o , 4éí) y  
m edio de c en ten o , 74 tres cu arto s  de m aíz y 2 galtinaS; 
pensiones en d in e ro  rs. vn. 4 606,65, valo r total dé Cada 
p a r tid o , tipo rs. vn. 45.746,50. ^

A rzua , 492 y m edio ferrados de tr ig o , 2 ^2 2  de  0 8 n -  
teno , 12 de m aíz, 24 capones, 4 0 g a |lin as, u n  cannera»  ¡4# 
y medio cuartillo s de aceiie y 2 lib ras de ce ra  i r e a ta  
even tual rs. vn., 4 57, pensiones en  d in efo  rs . vn . 
valo r total de ca«(a p a r tid o , tipo rs. vil. 27.084,63.

O rd enes, 2 873 ferrados de tr ig o , 4.324 de centerio,
4 de m aíz , 4 c p o n es, 2 gallinas y 6 y m edio cuartillos 
de «aceite; pensiones en  dinero  rs. vn. 4.824,52, valor to
tal de cada partido , tipo rs. vn. 43.671,40.

N egrelra , 997 u n  cu arto  ferrados de  trig o , 4.417 y  
m edio de cen ten o , 99 tres  cu arto s  de m aíz , 24 y  m ed ia  
g a llin as , 18 y m edio cuartillo s de aceite  y un a  y m edia  
azu m b res de v in o ; pensiones en  d in ero  rs . vn . 2.6£&*4# 
v alor total de cada p a r tid o , tipo rs. vn. 22<i4§,74*

C o ru ñ a , 6 638 tres  cuarto s  ferrados de tr ig o ,  £03, UU 
cuarto  de cen ten o , 36 y medio de m aíz , uno c a s ta ñ a , í j  
gallinas, uno  y medio po llos,2 cab rito s , 24 huevos y $ l i 
b ra s  de lin o ; renta  even tual rs. vn. 5 .384,6, pensioúe& ¿Si 
d in e ro  rs. vn. 6 423,19, valor total de cada p a rtid o , tipo  
rs. vn. 99.678.23. ; -;-

C arballo , 2.989 u n  cu arto  fe rrados de  tr ig o , 8 u n  
cuarto  de cen ten o , 95 y m edio de m aíz y 7 g a llin as ; pen
siones en d inero  rs. vn. 4.155,1 , valor total de cada  par* 
tid o , tipo rs. vn. 37.964.10.

B e tan zo s, 630 un  cu arto  ferríulos de t r ig o , 647 traa  
cuartos de cen teno , 30 de m aíz, 6 de  m ijo m enudo, medioñ 
de habas, uno castaña, u n  capón, 81 y  m edia g a l l in a s /u n  
c a rn e ro , 4 carro s de le ñ a ,  u n  cuartillo  de a ce ite , 7  de * 
m anteca , 100 te jas , 410 y media azum bres de  v in o , titt 
sa lm ó n , 500 sa rd in a s , 2.000 peros y 4 dias de servicio 
con carro ; ren ta  ev en tu a l rs. vn. 8.898,47, pensiones e a  
dinero  rs. vn. 10 467.55, valor total de  cada p a r tid o , t i 
po rs. vn . 32.536.23.

P u e n led u im e  , 8 ferrados de trigo  , 22 y m edio dp pejqr* 
teño, 10 y medio de maíz, 5 g a llin as , u n  cu artillo  dio acei
te . 4 de m an teca , 250 sai d inas y 6 y m edio pescadas; 
ren ta  eventual rs. vn 16 300 pensiones en d inero  rs; VÉL 
8.757,85, v a lo r tota» de cada p a rtid o , tipo reales v e lló n  
25 460,30.

Ferro l, 96 ferrados de tr ig o , 66 v m edio de cen ten o ,
29 ie m aíz , 9 gallinas, 2 c a m e ro s , u n  c a rro  de leña, ¿  
to a , ti líos de m anteca y 6 p isc ad a s ; re n ta  even tual r e a -  
ieq v.dioñ 5.261,85, pensiones en d in ero  rs. vn. 5.066,60, 
vai<y total de c;»da p a rtid o , tipo rs. vn. 13.4 32,55.

O rtig u e ira , 280 un c u arto  fe rrados de tr ig o , 25 de  , 
c en ien o , 2 carneros, un cuartillo  de  aceite, 2 de m an teca  
y 14 azu m b res de v in o ; ren ta  even tual rs  vn . 5.486, 
pen sio n es en d inero  rs. vn. 8.867,24, valor total de  Cada, 
partido  , hpo rs. vn. 4 7.803,2. -

e recios á que se valoraron las rentas de cada partido* '

S an tiago , rs . vn . 12.15 ferrado de trigo , 7,57 d e  cen
teno , 10.95 de m aíz , 3,71 de mijo , 8,69 par de c a p o n e ^
2 cada g a llin a , 4,40 cada p o llo , 4,60 cada cab rito  * 8 c ^ -  
da c a rn e ro , 11 cada m a n a n a ,  36,21 carro  de  p a ja , 7,fflf 
ídem  de leña , 3 cada c a r r e lo , 2 cu artillo  de aceite , 2 dtó 
m anteca , 2,40 de m ie l, 7,80 fibra de c e ra , 4,09 dúéen a  d é  
huevos , 3,45 cada lam prea y 5 cada c iento  de  tejas.

Padrón  , rs. vn. 12,15 ferrado de trigo , 6,30 de  c en te 
n o , 10,35 de m aíz , 4,29 de m ijo, 8,69 p a r d e  capones,
2 cada gallina , 4,60 cada c ab rito , 8 cada carn ero  , 4 I CH-* 
da m arran a  , 7,20 c a rro  de le ñ a , 2 c u artillo  de ace ité  y  
2,80 azum bre  de  v-no.

Jtfoya , rs. vn. 4 2,60 ferrado  de trigo , 8,40 de centeno, 
14,70 de m aíz , 4,05 de mijo , 2 cada g a llin a , 4,60 caxfa 
c ab rito , 8 cada c a rn e ro , 7,20 c a rro  de le ñ a , 2 cuartitior 
de aceite , 2 de m anteca , 2,40 de m iel y  2,84 azumbre de 
vino.

M uros, rs. vn. 4 4,20 ferrado de tr ig o , 8,10 de  c en te 
no , 12,60 de m aíz , 4 de m ijo , 2 cada g a llin a , 8 cada 
carn e ro , 11 cada m arran a  y 2 cuartillo  de m antees.

Cor cubion , rs . vn. 41,70 ferrado de t r ig o , 6 ,75  d e  
cen ten a  , 9 de maíz y 2 cada gallina.

Arzúa , rs. vn. 11,25 ferrado de tr ig o , 7,20 de c e n te 
no, 10,35 de maíz , 8 69 p a r 'd e  cap o n es, 2 cada g a llin a , 8 
cada carn ero  y 2 cuai tdlo de aceite.

O .d e n e s , rs. vn. 10.80 ferrado de trig o , 8,40 de cen
teno , 11,70 de m aíz, 8,69 par de capoUCS, 2 Ca<jU* gatií— « 
na , 2 'cu a rtillo  de aceite  y 7,80 lib ra  de cera.

Negreira , rs. vn , 10,80 ferrado  de trigo  , 7,20 de cen
teno . 7,43 de m a íz , 2 cada g a llin a , % cu a rtillo  de  aceite  
y 284 azum bies de. vino.

Coruña , rs. vn. 12,49 ferrado de tr ig o , 8,78 de cen 
te n o , 4 2,04 de m aíz, 8 de c as ta ñ as , 3 cadai g a l l in a , u n q  
caria pollo , 5 cada cab rito  , im o docoaa d e  h uevos y 4 U-* 
br.a de fino.

‘ Ca b d io , rs . vn . 41,93 fornido de trig o , 6,30 de cen 
teno 11,23 de m aíz y 3 cada gallina. "

Betanzuá, rs. vn. 1 1.70 ferra»lo de  trigo ,7 .4 3  de cen 
teno , 10,95 <le m aíz , 3,71 de m ijo , 14,50 de  h a b as , 7 de 
castañas , 8 p..»r de capone-;, 3 cada gallina , 10 cáda c a r 
nero , 8 carro  de lefia , 2 50 cu arii'lo  de ace ite , 3 de m an
teca , 5 cada cierno de te jas, 2 azu m b re  de v iu o , 10 c a 
da salm ón , 2,50 cada c ien to  de sa rd in as , 2 cada ciento 
de peros y 4 cada serv icio  con carro .

Puen tedéum e, rs. vn. 13,30 ferrado  de tr ig o , 6,30 d e  
cen ten o , 9,90 de m aíz , 3 cada gallina , 2,50 cuartillo  d e  
»eost , 3 de m anteca , 2.50 cada c ien to  de sa rd in as  y  % 
cada pescada.

F e n o l ,  rs. vn. 16,20 ferrado de tr ig o , 40,80 de  c en 
ten o , 13, ;í) de m aíz , 3 cada gallina , 40 cada carn ero , 40 
carro  de teña , 3 cuartillo  de m anteca y 2 cada p e c a d a .

O itig u e ira , rs. vn. 4 2,15 forra.io  de t r ig o ,  4 4,25 de 
cen íeno , 10 cada c a rn e ro ,  2,50 cuartillo  de ace ite , 3 d é  
maní* cu y 2,30 a z u m b re  da vino.

N ota . E ntre  la partida  de  h ig o  d e l p artido  de la Co
ru ñ a  se com prenden  45 ferrados que se v a lo raron  á 4 4 
reales según la condición del foro , pues que se co b ran  A 
dicho precio ó eu especie , seg ú n  acom ode al pagador.

P RO V IDENCIAS JU D IC IA L E S .
En virtud do providencia del Sr. D, Luis Alarcón , Juez de 

primera instancia del distrito do Palacio de esta v ilía , refrenda
da del Esciibano D. Angel María Hernández, nombrado interi
namente para el despacho de U Escribanía de número de Doa 
Feüoe José de Ibabe durante la enfermedad de este, y en cu«^  
pl ¡miento de lo ordenado en ei art. 547 de la ley de Enjiricia- 
mienso c iv il, se ha mandado publicar haberse nombrado por 
síndicos d*.1 concurso de acreedores á los bienes de D. Francisco 
Alvarez Neira, vecino de esta corte y habitante en la calle 4* 
Tuiedo, núm. 416, cuarto principal, núm. 2, á los Sres. D. Mi
guel Garin, que vive calle de la Union, núm. 8, cuarto bajo, de
recha. y  á D. Guillermo de la Torre’, habitante caüede l r  Bib&H 
teca, núm. 3, cuarto entresuelo, previniéndose se haga entrega á 
dichos síndicos de cuanto corresponda al concursado.

Madrid 2 de Julio de'4864.=Angel María Hernández. 4748

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta corte , se sacan a pública su—



basta diferentes m uebles'tasados en la eantidad de 1.4S2 r s . ; v 
p a r ^ j i t  rem ate está señalado el día 22 del co rrien te , á las doct 
y  media d e  su m añ an a , en la audiencia pública de dicho Ju z g a 
do , sito en el piso bajo de  la Territorial, frente á Santa Cruz: el 
d e n t a r i o  de dichos muebles D. Franóisco Cufiat, que habiU 
•n  lá calle de Velarde, núm. 15, los pondrá de manifiesto á 1* 
que quieran in teresarse en la subasta.

M adrid 9 de Julio de 1861.=41 Escribano del núm ero . Vi- 
«•ate Calleja Sanz.

A rirlud de p-oWdencia dictada por el Sr. Juez de primara 
f p  ,l° ^  18 üt,iversidad de es‘a corte, y ref.en- 

A r f S T t '  Cr¡ d 'l  nÚmer0 de la misma D - Miguel Dia: 
dudad d¿ 60 P^fica su^asta cuatro casas sitas en h

w* < Al‘caWe - V las siguientes : 
vanf S*̂ Uf  ^ 00 ^  Ca^e ^ aQ Fernando , que linda por Le- 

n o r a  de Doña Teresa M artínez, y por Trasmontana y 
r o n * n te  con la casa principal y  almacén de herederos de Dor

n* s  avia y Laci, y Mediodía dicha calle, tasada en 48.70( 
reales.

Otra casa-ai macen en la misma calle, que linda por Medio-
♦ y  por L évante, Trasmontana y Poniente con casas y  alma

cén de los indicados herederos de D. Tomás Pavía V Laci 
tasada en 24.200 rs.

Otra casa-aImacen en la repetida calle, que linda por Me-
io d ía , por Levante y  Trasmontana con almacén y  casa ac

cesoria de los enunciados herederos, y  por Poniente con posad; 
del Sr. M arqués de Algolfa, tasada en 15.200 rs.
- Y otra casa-solar en la calle de Aguüós, que ¡inda por Le
vante y  Poniente con solares de los herederos de Sánchez , poi 
Trasmontana con casa de D. José B a z , Mediodía con la de D01 
Juan Alquelino, y la referida calle en m edio, tasada en 4.98$ 
reales.

El rem ate de las expresadas cu a tro  fincas tendrá lugar en l< 
sala-audiencia de este Jyzgado y en el de dicha ciudad de Ali
cante el dia 3 de Agosto próximo á las doce de la m añana, baj< 
el tipo de 60.082 r s . , importe de su tasación , y sin adm itir pos 
tu ra  inferior.

Lo que se hace saber por medio del presente anuario para co
nocimiento de los que deseen interesarse en la adquisición de la¡ 
nncas en el mismo designadas.

Madrid 8 de Julio do 186l.=Diaz. 4774__3

D. CárJos Halcón y Mendoza, Caballero. Maestreóte de h 
Real d e  Sevilla. Auditor de Marina honorario, Juez de primera 
ínstaacia del d istrito  de San Miguel de esta ciudad de Jerez de 
la F rontera &c.

Por tft presente c.nvoco ?á Doña Catalina y Doña Ana de 
Quinmaitlá ó sus causá-hab ien tes, para que en el término de 30 
diáé^á contar desde el de la inserción de un edicto igual al p re
sente* én ía Gaceta.del;G b ierno ,se  personen en este Juzgado por 
8í ó por medio de representante legítimo á deducir las acciones 
y  derechos que crean competirles en reclamación de la cantidad 
d e '4 .275*1$., resto , del valor en que se realbó  la venta de una 
casa calle de los Morenos, núm. 1.295 antiguo y  7 moderno, por 
la s  toadas Doña Catalina, consoi te de Diego Sánchez, y Doña Ana. 
q u e tO ie ta  de José*. Beloso, y el mismo Diego Sánchez por su 
propio  derecho, á favor de luán M artin de Villavicencio en es- 
crittora*otorgada el 6 de Abril de 1773 ante el Escribano que 
fuó de este nürnet o D. Alonso Romero de C arrion ; bajo aperc i- 
binnentó que de no hacerlo se p roveerá lo que corresponda, 
páráñdoles el perju icio  que  haya lugar, por cuanto así lo tengo 
m andado ante el infrascrito Escribano.

Jerez y  Julio 12 de 1861.=  Carlos H alcon.=José Pau y 
Sánchez. 4776

fin. Virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada- 
i d .  Jtiez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte , se cita á los músicos que en la noche del 26 de Abr il 
último y su hora de las diez próximamente se hallaban tocando 
fren te  á,,1a.casa p ú m .  50 de la calle de la Palma b a ja , á fin de 
que Um luego como llegue á su noticia este anuncio comparezcan 
&L¡dicbo, Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó á p restar una 
declaración en  causa crim inal que se instruye por lesiones causa
das á Benito López. 3509

D. Antonio de la Cuesta, Juez de prim era instancia del dis
trito  de lá plaza de Valladolid y su partido.

el P á se n te  cito, llamo y emplazo á José Antonio Cortina, 
natural de Mareo de Abajo, partido judicial de Jijón , residente 
quefu^  en esta ciudad, contra quien se sigue causa criminal de 
oficio en este Juzgado por el delito de varias estafasá D. Remigio 
H errero  y otros, de esta vecindad , para que dentro del ‘térmi
no de 80 dias se presente en la cárcel de esta -capital á defen
derse d e  le» cargos que contra él resultan de esta causa, y no 
haciéndolo la sentenciaré y determ inaré en su rebeldía, en ten
diéndose las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en el del distrito de la plaza de Valladolid á 1.a de Julio 
de 1861,—Antonio de la Cuesta.—Por mandado de S. S., Manuel 
Loscentales.

Licenciado D. Ignacio Espinoso, Juez de prim era instancia de 
la villa de Castropol y su partido.

Por el ptesente cito, llamo y emplazo á Francisco González 
V alen tín , natural y vecino de Coaña en este partido, soltero, la
brador, de 42 años, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en la Escribanía del infrascrito á fin de ser notifi
cado de la sentencia definitiva pronunciada en la causa seguida 
contra el mismo sobre lesiones ocasionadas á su convecino Don 
Faustino Canel, y de citarlo y emplazarlo para la remisión de 
esta a l -Tribunal superior; con apercibimiento de que si no lo ve
rificare, se harán  tales diligencias en los estrados de la audiencia 
del Jüzgado , y le pararán  igual perjuicio que si fuesen en su 
persona.

Dado e n  la villa de Castropol á 26 de Junio de 1861.— Igna
cio Espiaoso.=De su mandado , Antonio Viílamil. 35H

D. Julián H urtado , Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, que de serlo y estar en ejercicio el que lefienda 
da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Evaristo Yañez Lien- 
d e rro so , natural de San Tirso de Aves, partido de Castropol, 
provincia de Oviedo, para que en el térm ino de 30 dias que 
como únicos le señalo se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á ser notificado de la Real sentencia pronunciada 

p o r  S. E. la Sala prim era de la Audiencia del territorio  * en la

causa criminal que de oficio se ha Seguido contra el mismo por 
huí to de 923 rs. á Ramón V a le a comerciante am bulante, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 30 de Junio de 4861.=Julian  
Hurtado,—Por su mandado, Rafael Rodríguez de Moya. 3512

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia en comisión del distrito de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza.

Por el presente hago saber que en ciertos autos de concurso 
de acreedores, pendiente en este mi Juzgado, se ha mandado 
proceder para hacer pago á los mismos á la tranza y remate de 
los tres fundos siguientes:

1 .° Una casa, calle de las Arcadas, núm. 192, con la que se 
halla unida la fábrica de alfarería, que t.ene su entrada por la 
calle de la Puerta del Sol: uno y  otro fundo fueron de fábrica 
de yeso , conocida con el nombre de Algecería de La Seo, reta
sada en la cantidad de 79.840 rs.

2 .° Un solar de casa, sito en la calle llamada Piedras del 
Coso, correspondiente al núm. 78 del orden actual de numeración: 
este solar ha sido aumentado ea valor por haber conveitido en 
calle pública el solar que confronta con este, y corresponde al 
núm. 79 del órden indicado, retasado en la cantidad de 36.136.

3.° Una casa que fué convento de religiosos de San Pedro 
Nolasco, sito en la calle del mismo nombre, retasada en la can
tidad de 202.143.

Se ha señalado para su venta en subasta pública el dia 6 de 
Agosto próxim o, á as diez de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, Porches del Salón de Pignatelli, donde se re
mataran a favor del mejor postor, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra la tasación, y que el pliego de condi
ciones bajo el cual ha de tener lugar la suba>ta v las demás con
diciones y noticias acerca de la* circunstancias espeeia'es de los 
fundos se hallarán de manifiesto en la Escribanía del refrenda- 
tario, donde podrán enterarse los licitadores.

Dado en Zaragoza a 9 de Julio de 1861.=Cayetano García == 
Por mandado de S. S ., José García. 4 7 7 5

P A U T E NO OFICIAL.
EXTERIOR

E scriben  de Cettigna (Montenegro) á la Gaceta 
de Colm a q u  * el Príncipe Nicolás no habia acedido 
a la petición hecha por Om r -B a já  de ad her i rse  á la 
p io t lum a dirigida por el S e rd a r  á los cristianos de 
Herzegovina: al reh u sa r  el Príncipe f i rm ar aque l  do
cumento, manifestó que no in te rvendr ía  en los a su n 
tos de Herzegovina, á no ser que los cristianos invo
caran  el íUIYllin /li/iKn A

Correspondencias de  A tenas, fecha 4, an u n c ia n  q ue  
aquel país disfrutaba d -cú m p le la  tranq '  il idad. El Rey 
debía salir el 6 pa ra  em barcarse  en el Píreo á bo r
do de  la corbeta  de  vapor de  la m a r in a  helénica 
Olhon. El dia 14 se le esperaba  en  Venecia, en d o n 
de  solo se d e tendr ía  a lgunas horas p a ra  ver á su h e r
m ana ,  dir igiéndose en  seguida á las aguas  de G as-
tfiin nnr IL iin n

Un despacho recibido de 'S ir ia  contiene varias  no
ticias, según las cuales Daoud-Bajá, q u e  habia  llega
do á Beyroulh desde Constantinopla en  el trasporte  
de  v apo r  de  la m ar ina  otomana Aar.?, solió el 8 ha 
cia la montaña, acom pañándole  á D e i r - d -K a m a r  los 
ind iv iduos  de  la comisión europea. E n  aque l  pun to  
tomaría Daoud posesión de su cargo en presencia de 
los Scheiks maronitas.  drnsns v

El país con tinuaba  disfrutando la más completa 
t ranquil idad .  Un hecho ocurrido rec ientem ente habia 
causado profunda impresión. Tres sok l .dos del segun
do batallón del sexto regimiento de  la infantería  turca 
liabirin aten tado  contra  la honest idad de  una  joven  
cristiana de  16 año s ,  á  cuyos gritos acudieron varios 
h a b i t a n te s d e  la aldea de Albeia; y habiéndose  q u e ja 
do ios padres  de ¡a joven á las A u to ridades ,  mandó 
F u ad -B a já  a r re s ta r  á los criminales sometiéndolos á 
un  consejo de guerra . Uno de ellos quedó absuelto  
p o r  confesión de  los otros dos, que fueron sentencia
d o s ^  m u er te F uad-Bajá confirmó el fallo, y dispuso 
que se ejecutase al frente de las tropas reun idas  al 
efecto.

Así hubo  de realizarse, y d u ran te  la formación del 
cuadro  leyóse una  órden del d ia ,  en la c u a l ,  al paso 
que  se consignaron los hechos qu e  m otivaron la sen
tencia d r i  Consejo de g uerra ,  se recordaba al ejército 
otomano q ue ,  hallándose en Siria para  m an ten e r  el 
ó rden  y la t r an qu il id ad ,  ios soldados q u e  faltaran á 
sus deberes  serian tra tados  con ex trem ado  rigor. 
Aquella escena p rodu jo  profunda impresión , p ro 
bando  que el rep re sen tan te  de  la P uer ta  com prende  
la responsabilidad que  ha contraído  Li F .nm n,

El día 6 recibió Fuad Bajá un despacho de Cons
tan t inopla  anunciándole  q u e  el S u d a n  A b d u l -A z ^  
hab ia  dispuesto que con tinuara  en el ejercicio del 
mismo cargo, conservando  el título de  Comisario e x 
traord ina rio  de laTPuerta otom ana en  Siria.

CRONICA EXTRANJERA.

El establecimiento de los Archivos generales de la Fran
cia se halla?.distribuido en seis seccione* : legislativa,

aam im sirauya, mstónca , topográfica, patrim onial y

La primera sección abraza U Colección de leyes, ac
tas de las Asambleas nacionales, documentos de las 
Juntas de los Diputados en comisión: comprende más de
7.000 carpetas.

La sección administrativa se compone de todos los 
documentos relativos á la Administración general del Im
perio, al Gobierno, á la Casa Im perial, á las Adminis
traciones especiales y  locales, y sobre todo de la colec
ción de decretos del Consejo desde 4593 hasta 4794, en
40.000 carpetas. 4 ’

La sección histórica comprende el tesoro de las car
tas: las actas de los Reyes de Francia, de las cuales la 
mas antigua se remonta ai año de 620, y está firmada 
por San Eloy: los monumentos eclesiásticos, los docu
mentos relativos á las Ordenes m ilitares y religiosas 
y á la Instrucción pública, las genealogías &c. en más 
de 6 000 carpetas, y una magnifica colección de retratos 
de hombres célebres. Esta sección posee también el a r
mario de hierro en que eMán encerrados los sellos y bu
las de o ro , las llaves de la Bastilla, las llaves de Namur 
rem itidas á Luis XIV , los libros encarnados de Versai- 
lles en que Luis XV y Luis XVI asentaban sus gastos 
secretos, sobie todo las cantidades entregadas á los es
p iasen las cortes extrajeras ; los testamentos de Luis XVI 
y María Antonieta, el periódico de Luis X V I, los tra 
tados de paz y de alianza, medallas , la matriz de la m e
dalla del juram ento del Juego de pelota, los marcos del 
metro y del gramo , monedas, cartas de Napoleón I &c. &c.

La sección  topográfica se com pone próxim am ente dé
5.000 artículos, á saber: mapas geográficos, hidrográfi
cos, astronómicos, históricos, planos y memorias de es
tadística. Las caitas originales de los depósitos, firmadas 
por los Comisarios nombrados para fijar sus límites res
pectivos, son una de las mayores curiosidades de esta 
sección.

En 26.000 carpetas, q u e con stitu y en  la sección  se ñ o 
r ia l , figura todo lo que p roviene del T ribunal de C uen
ta s , los títu los de pro uedad , los títu los especia les d e  los  
Prí cipe?*, los de los b ie es de las c••m uuidades i c h g o -  
s a s ,  los d >cuméritos del secu estro , es  d ec ir , de la co n fis 
cación de b ien es á los eurg ados &c.

La sección judicial contiene en 63.000 carpetas las 
actas de |;« gran Cancillería y de los Consejos del Parla
mento de París, del Chatelet y de los dive¡.-os grado*, y 
jir indicciones de los Tribunales criminales extraordina
rios.

En Febrero de 1854 se com enzó en  toda la F rancia , 
de confuí m idad con las instrucciones dadas á los P re
fectos por el M inistro del In terior, el in ven tario  de los 
arch ivos de los departam entos anteriores á 1790. Ha
ce  m ás de m edio siglo que aquellos preciosos d ep ósi
to s , que abrazan la historia particular de las p ro v in 
c ia s ,  de las lo ca lid ad es, d e  las fa m ilia s , de la p ro 
piedad terr ito r ia l, de la*, ciencias y las a r te s , del derech o  
publico , de los usos y co stu m b res , no veian  la luz p ú 
blica. Merced á tan laudable d isp o s ic ió n , con tr ib u u á n  
al adelanto de lus e.-ludios h istóricos y adm in istrativos.

Como todas las em presas ú tile s  y largo tiem po a p la 
zadas, esta presentaba num erosas d ificu ltades q u e se  
han resuelto felizm ente. A! hacer los in ven tar ios los a r 
ch iveros de los departam entos s igu en  un sistem a u n i
fo rm e , io s  rtando e«. un e?tado com puesto  de tres d iv i
s io n es  a lf  h éticas las n otic ias s ig u ien tes:

4 a N om bres de los luga ies.
2 .a N om bres de las fam ilias ó de las personas.
3.* Materias contenidas en los legajos. A la conclu

sión de estos inventarios parciales, ios diversos estados 
formarán un solo cuerpo que recibirá el nombre de Be- 
perteri » general de l s Archivos de Francia , y facilitará los 
informes y comunicaciones.

  Influencia de la plata en el sonido de las campanas._
MM. Mt-ay^de Londres, han hecho fundir cuatro cam pa
nas pequeñas parecidas con la aleación que. habia serv i
do paia tundir la gran campana del reloj de W cstm ins- 
ter. Al metal de tres de ellas se agregó plata en propor
ciones diferentes, y entonces se notó manifiestamente el 
efecto perjudicial de esta adición: la campana que conte
nía más pLta toé la ménos sonora , y la sonoridad a u 
mentaba á medida que disminuía la proporción de plata. 
La campana en que no había entrado este metal era bajo 
el punta de vLta de la intensidad y calidad del sonido la 
mejor de todas. Es por lo tanlo una preocupación antigua 
la de que es necesario añadir plata á las campanas. La 
plata por sí sola es un metal que tiene poca sonoridad.

 Detalles sobre la picadura de la tsetsé. Repetidas ve
ces se ha hablado de una mosca venenosa que vive en 
varias partes de Africa , y cuya picadura, mortal para 
ciertos animales, en tie  ellos el buey, el caballo y el per
ro, es inocente para el hombre, para los animales salva
os y para algunos domésticos, como el asno y la cabra. 
En las memorias de Livingstone , misionero inglés del 
Africa mei i.hona! , se leer. aLuuos pasajes tocantes á 
este insecto terrible que el citado viajero encontró va
rias veces. Dice así: «La tsHsé ó glossina morsilans no <s 
mucho mayor que la mosca común; tiene color de abeja; 
la parte posterior del cuerpo está rayada trasversalm ente 
"ou tres ó cuatro fajas amarillas; lasalas se extienden bas
tante. Es muy liata y difícil de c«*ger, ménos cuando hace 
ino. Pasó Livingstone meses enteros en sitios en que 
^blindaban , sin que le incomodaran ni lo más mínimo 
a el ni a las peisonas que le acompañaban. Compara su 
pieaduia con la de un mástico. Poniendo una de estas 
moscas en la m ano, y dejándola picar tranquilam ente, se 
la ve m ter b*slanto adentro en el cútis una de las tres 
puntas que se d-vid- su trom pa, y sacarla luego po
so á poco. Se pone entonces de color earme.ri, se te hm - 

i i1 tó r n e n  , y >i no se la mole-ta , echa á volar re
pleta de sangre. Se siente una leve irritación acompaña> 
ja de picazón, pero no pasa de aquí. En el buey, o ía 
ijuicu es mortal la picadura, no parece distinto el efe lo 
j u el primer m om ento: no se pone inquieto el animal; 
peio rtlgun-ís has después se presentan síntomas fatales; 
empiezan á (luirle las narices y los ojos; toma la piel un 
:omr bajo particular; >e le hinchan las quijadas; enfla
quece el an im al; no tarda en rehusar cualquier alimen- 
to , y acaba por perecer en estado de agotamiento com 
p eto. Algunas voces pasan meses desde la picadura has
ta la m uerte; olías muere el animal al instante atacado 
Je vértigos como si tuviera d mado el cerebro.

La auto sia del cadáver pone de manifiesto todos los 
síntomas de un veneno inyectado en la sangre. Decíamos 
que la t sdsé  picaba im punemente á las cab ras ; v con 
afecto, varias tnbus de oí illas del Zambeze y su sa flu eu - 
tes, visitadas por Livingstone, crian solo cabras. Pero 
aca>o sean otras las causas de esta preferencia, porque la 
lalta de caballos que se nota en toda uua zona de Africa,

a m  se extiendedel grado 29 al 27 de latitud S., no  se pue
de a tr ib u irá  la tsetsé; en puntos de dich* zona donde no 
existe la citada mosca no se hallan caballos, y esto se ex
plica muy bien por la circunstancia que  indica Livings
tone, y es que estos animales perecen por lo general de 
una peripneumonia agudísima que les ataca en tre  ios m e
ses de Diciembre y Abril, ó sea en verano. P o r^ s ta  ra 
zón han desistido de usarlos, á no ser en la parte más 
inmediata al Cabo, á pesar de las frecuentes relaciones de 
las tribus de aquella zona, por un lado con los árabes 
de Zanzíbar y por otro con el Cabo.

INTERIOR.

M a d r i d  —S M. la Reina  y su Real familia salieron 
ayer de esta corte á las nueve de la mañana. Habiéndose 
levantado ántes de las siete, oyeron m isa, se desayunaron 
e inmediatamente ocuparon una nueva góndola, que d i- 
vioida en dos p a rte s , conducía en la prim era, ó sea en 
la berlina, á los Reyes, y en la segunda á todos los Prín
cipes, a la Camarera mayor y á las amas de leche.

En Palacio despidieron á SS. MM. el Presidente del 
Consejo, los Ministros de la Gobernación , de H-cienda y  
de Gracia y Justicia y el Gobernador civil de Madrid. La 
comitiva Real atravesó el nuevo arco de Palacio , corrió 
toda la calle de Bailen, salió uor la puerta de San-Vicen
te , y  penetrando en la posesión Real de la Casa de Cam
po, caminó por ella hasta salir á la carretera general de 
Castilla.

E n u n a  silla de posta seguían á la R e in a  los Sres. Mi
nistros de Estado y  de Fomento. Otras cuatro diligencias 
eran  ocupadas por los individuos de la R eal servidum bre.

— Anteayer á las siete de la tarde SS. MM. se sirvieron 
recibir al Cuerpo diplomático y respectivo personal acre
ditad » en eria corte, el q u e , precedido por su decano el 
muy Udo. Nuncio apostólico, y acompañado del Exce
lentísimo Sr. Introductor de Embajadores, tuvo la honra 
de ofrecer sus homenajes y deseos con motivo de la p ró
xima salida para Santander.

 A la salid * de SS MM. ayer por la mañana ñor la
carretera en dirección al Escorial, pai lió un tren de la 
estación de la Montaña del Príncipe Pío, conducieudo á 
los Administradores de l,i compañía de los ferro-carriles 
del Norte y los carruajes destiuados á la comitiva Real 
que iban cubiertos El tren llegó al Escorial en hoia y 
media, y  los Administradores dispusieron se colocasen 
los carruajes Reales de modo que SS. MM. pudieran ver> 
los á su llegada, como se verificó, habiéndolos descu
bierto en el acto mismo de pasar cerca de la estación.

S. M. la Reina mandó parar su coche, y después d e  
haber lecibido las felicitaciones de los Administradores, 
se hizo conducir ce*ca de los wagones, donde se a p eó  
con la Real f.umlia , habiéndoles ex uní nado detenida
mente y mostrándose en extremo satisfecha. SS MM. dis
pensaron á los represtn tan tes de la compañía duran te  
su permanencia en la estación las más señaladas m ués 
tras de distinción y aprecio

  En un tren del ferro-carril del Norte salieron ante
ayer para el Escorial dos compañías del prim er batallón 
de Ingenieros con la música del mismo, á fin de hallarse 
hoy en dicho punto para recibir á S. M. la Reina y per
m anecer allí durante la corta estancia de la Real com iti
va en su tránsito á Santander.

  S. M. la R e in a  ha enviado á la Asociación de seño
ras q u e , bajo la advocación de la Inm aculada, sostiene 
en Cádiz un asilo para uin is desamparadas, una preciosa 
pulsera de oro, con perlas y b rillan tes, á fin de que se 
rife con los demás objetos que tiene la Asociación , y cu
yos productos se destinan al mantenimiento de aquel be
néfico establecimiento.

BARCELONA 12 de Julio.-—Los Sres. Girona , cons
tructores del camino de hierro de Zaragoza á Barcelona, 
obsequiaron ayer con un banquete á la Junta directiva 
de aquella sociedad en celebridad de haber quedado ya 
terminadas todas las obras de fábrica de aquella impor
tante linea. Según tenemos entendido, en  la semana próxi 
ma empezará á inspeccionar la via el Ingeniero del Go 
bierno p¿ra que pueda hacerse luego la entrega , y todo 
indica que podremos celebrar e»> breve el fausto aconte
cimiento de la inauguración. [El l e l é a r a fo )

IDEM  13 de Julio.—Según nos dicen de Manresa, los 
trabajos prelim inares para la traida de aguas á aquella 
ciudad adelantan rápidamente, por m anera que dentio  de 
poco podrán empezarse ya las obras de gran  depósito y 
canalización. Hista la fe<‘ha el núm ero de suscritores á 
tan útil empresa llega á 80. El agua se tomará de la a n 
tigua acequia, en el punto más elevado de la bifurcación, 
y por medio de llaves «le aforo se d istribuirá por las c a 
lles de la ciudad á la m anera del gas, pudiéu lola tener 
todos los vecinos en el terrado de sus casas, y hasta po
drá haberla en la misma coronilla del campanario de la 
Seo.

La fiesta m ayor de Premia ha sido sum amente an im a
da. Durante los tres días que h i durado ha llamado la 
mención de los pasajeros que viajaban p »r el ferro car
ril de Mataró la lorie  de la igl->ia ado nada con bande
ras nacionales y la de a m atricula del pueblo. Jun to  á la 
parroquia se elevaba un grande y elegante entoldado, en 
el que han podido lucir m is galas lés bellas hijas de 
nuestra pintoresca costa de Levante. [Diario.)

CÓRDOBA 14 de Julio.—Antes de ayer tarde tu v i
mos el gusto de Visitar la acreditada fábrica de paños 
que el Sr. D. Bonifacio Gallegos tiene en el edificio que 
loé convento de San Francisco, quedando agradable
mente sorprendidos al ver ‘a altura á que dicho señor 
ha sabido elevarla. La nueva m áquina de vapor, ú lti
mamente traida , y á la cual le ha dado el nom bre de 
Sauto Domingo, es m agnífica, así como todas las de
más que fortnm  la fábrica , siendo «'uriosisnnas hasta en 
sus más pequeños detalles. Los paños, ca>toies, patrón- 
cures y capotes son de una excelente calidad ; y u n a  
prueba de ello son los grandes pedidos hechos de Sevi
lla y otros p u n to s , á los cuales se atiende hoy con tr a -  
baio. [La CrónicaA

v a l e n c i a  14 ae Julio.—El br. Arzobispo de esta 
diócesis se dignó v is ita ren  la tarde del v iérnes 42 del

présente Julio el éaWtatívo establecimiento titulado G ran 
Asociación de Beneficencia domiciliaria de nuestra  Seño
ra de los Desamparados. Los señores que componen la 
Junta^directiva d é la  misma le recibieron en el zaguan 
y le dirigieron al saion de sesiones, donde tomó pose
sión de la presidencia, en cuyo acto se le entregó el tí
tulo de p ro tec to r, acordado por la J u n ta , el cual aceptó 
gustoso , ofreciendo hacer cuanto pudiera para correspon
der á dicho nombramiento. Acto continuo se sirvió .ins
peccionar todo el local su p e rio r, inclusa la sala de asilo, 
donde concurren los niños y niñas menores de tres años, 
adm irando la g ran  paciencia y caridad de las^huérfanas 
terc iarias, á cuyo cuidado están.

Continuando la visita, bajó á la escuela de párvulos 
dirigida también por las mismas herm anas , donde 
quedó verdaderamente admirado al observar el ójrden 
que guardan los parvulitos de ám bos sexos, cuya edad 
varía desde tres hasta seis años. Las maestras encar
gadas de la escuela presentaron á S. lima, todos los 
alum nos en núm ero de 450 niños y 60 n iñas, á pesar 
de que en esta época por razón del calor asisten ménos 
que en el invierno. Obtenida la vénia del S r. Arzobispo 
principiaron unos exámenes en corta escala por la pe
rentoriedad del tiempo, y con el objeto de no molestar 
mucho la atención que S. E. prestó con suma bondad. 
En ellos se hicieron preguntas sobre varias niaterias, co 
mo doctrina cristiana . geografía , aritm ética* lectura de 
guarismos y las cuatro reglas simples de contabilidad, 
dando fin con alguna composición en verso, recita iá por 
algún pequeñuelo. Si admirado quedó de la buena dis
posición de h  Sala-A rilu, no lo quedó ménos al pre- 
seiicb.r la certeza , prontitud y claridad con que los ni
ños contestaron á cuantas preguntas se les dirigieron, 
dignándose entregar cierta cantidad para que se d is tri
buya entre los más adelantados.

Inspeccionó luego el comedor de los párvulos y  el 
oratorio de las herm anas, y por fin S. E. presenció e l 
reparto  de las raciones diarias que esta asociación dis
tribuye en dinero y especies en tre  600 pobres cada cua
tro dias en la plaza de la L ibertad , al pié de la fachadá 
de la casa donde está constituido el establecimiento, 
quedando sum am ente, satisfecho del celo de los señores 
componentes de la Junta por la asiduidad y constancia 
con que se ocupan en remediar Us necesidades de un 
sinnúm ero de pobres que ruegan al Todopoderoso por * 
las almas caritativas» que con su óbolo hacen ménos 
aflictiva su precaria situación. Así terminó la visita que 
nuestro dignísimo Sr. Arzobispo hizo á la Junta de B e
neficencia , despidiéndose coa afabilidad de todos los 
seiiores, dándoles su bendición y á los pobres racionistas 
que, deseosos de contem plarle de cerca, se apiñaban por 
besar el anillo arzobispal. (Diario mercantil)

a n u n c i o s .

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITIÓ 
de Buen-Retiro.—- Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 3.167 fanegas de cebada que se necesitan para el 
ganado de esta posesión.

El rem ate tendrá lugar el dia 22 del corriente, á  las 
doce de su mañana, en esta Administración, bajo el plie* 
go de condiciones que estará de manifiesto desde este >di  ̂
para los que gusten interesarse en la subasta. i

Real Sitio de Buen-Retiro 41 de Julio de 4861.->»El 
Adm inistrador, Ayala. 4687—2

BANCO DE CADIZ. — POR ACUERDO DEL CONSEJO 
de gobierno se procede desde el lo  del cornénfe Julio  á  
satisfacer 400 rs. vu á cada acc ;o n , dividendo que les 
corresponde por las utilidades obtenidas en el prim er 
semestre del presente año. . ' ' ¡

Lo que se pone en noticia de los interesados, á fin de 
que se sirvan pasar por sí piopios ó por medio de apo
derados á cobrarlo desde las diez de la m añana hasta la 
una de la tarde de los dias no feriados.

Cádiz 8 de Julio de 4 864 .— El Secretario, José H erre
ros Gárgol lo. 4756

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO DE 
paja y cebada para el consumo de un año en las‘caballe
rizas que en esta corte y Alameda pertenecen al Excelen
tísimo Sr. Duque de Ó?>una y del Infantado , el que se ha 
calculado en 2.800 fanegas de cebada y 47.500 arrobas de 
paja, cuya subasta se verificará bajo el pliego de condi
ciones que desde esta fecha estará de manifiesto en la 
oficina d e ja  Administración de Madrid de dicho Excelen
tísimo señor, todos los dias no feriados, de tres á cinco 
de la tarde en la calle de D. Pedro, núm 40 , piso princi
pal; debiendo tener lugar dicha subasia el día 22 del pre
sente en el i efei ido local y hora de las cuatro de su tarda.

Lo que de órden de S. E. se avisa á  las personas que
deseen interesarse.

Madrid 42 de Julio de 4 8 6 4 .» El Administrador de su  
exceleucia, José María Diaz de Cevallos. 4744— 4

D. PAL A DIO CORRIÜ3 Y CASALSÓ GRAVÁLOSA,
Presbítero, residente en el Real Sitio de San Loienzo del 
Escorial en Castilla la Nueva , nacido el año 4847 en el 
man-o llamado Colldecatias, en la parroquia deR iudaura, 
piovincta y obispado de G erona, por a>untos de mucho 
importancia desea saber el paradero de D. José Corrius y 
R osiño l, natural de Gombren y vecino que fué de las 
mencionados manso y parroquia de Riudaura. 4670—3

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, ó instrucción sobre (a m anera de redactar 
los instrum entos públicos sujetos á  registro. (Edición 
oficial.)

Se hallará de venta desde el 4.* de Julio próximo á 
19 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo
ria, núm . 9. — 5

S A N T O  D E L  D IA

El Triunfo de la Santa Cruz y Nuestra Señora del Cármen.
C uarenta H^ras en la iglesia de religiosas de N uestra 

Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 45 de Julio de 4864.

HORAS.

Barómetro
reducido i. 
y roí lime 

tros.

Tempera 
* tara en 

grados 
Reaamor

• Tempera
tura en gra
do» CODtí 

. gra¡os

Dirección 
del viento.

O. s  o .  
O. s . o .
O. S. O .
O ........ ..

ESTADODEL
c ielo .

6 m . . 
9 m . . 

4 2 .. . .  
3 1 . . .  
6 t .  . .  
9 n. .

7 0 !,6 5
703,34
703 54 
703.72
704 87 
706 21

4 0*6 
43“ 4 
15M 
17 4 
15*7 
13* 7

13’ 2 
16° 4 
20 1 
21 7 
1 9 \  6 
4 7 \1

Pocas nub. 
Nubes 
Cási cub .*  
Idem. 
Idem.

; Idem.
O. s . o .  
O. N .O .

T em peratura máxima d< 
Tem peratura máxima al 
Tem peratura mínima di

el o i i ........
[ sol............

49* 4 I 2 4 '2  
■21 *,7 2 7 ,1  

8*,9 1 11Msi dia..........
Evaporación en las 24 h o ra s .. .  9,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas ...................  0,9 de ayer.

despachos te le g r á fic o s .
Observaciones meteorológicas del dia 4 5 de Julio á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju m a  de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 0° y 
al oiteJ 

del mar.

Tempera-
tara.

DirecciO'
de!

tiento

Estado
del

cielo.

Estade 
de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palm a.. 
Alicante . 
S. Fernan- 
dpá la# 7k. 

Lisboa , . . 
Oporto . .  
Bilbao 
Palma [13). 
Idem (14} 
Alicte. (14)

Marsella. . 
Bayona . 
B r e s t . . . . .

756.6
755.4
759.6
757.8

761 5
762.8 
761 9
756.5
758.5
759.6
757.9  

A
1 757 7 1 

*56 0 
|  768,7  1

16 4
23 5
24.2
29.0

48.6
49.0
47.1
21.3
24 5
23.8
27.6

las s%*tt
21.8 : 
20.0 
«3,0 1

O. s . o .
Or'Ste
s .  0 .  .
E. S. E

N.N.O 
N. O . 
0  N.O 
S E . . 
Oeste.. 
S. 0 .  . 
Este. .
' de la 1

S. S. E. 
E*le . 
N. E . .

Nubes........
Idem.
Algún celaj. 
Algs. nubes.

Cási cub.L.
Nubes........
Gub.# lluv ia1 
C ubierto .. .  
Cási cub.V. | 
Algún celaj 
Algs. ráfag.,; 

n an a n a . 
C ubierto.. .  
Despejado.. ¡] 
D.#, vapores!:

»
Tranquila.
Idem.
Rizada.

Idem.
Bella.
De leva.
Tranquila.
Idem.
Mein.
Mein.

De leva. 
Mem.
Ea calma.

O B SER V A TO R IO  IM PERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 0 de 
Julio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES. |

i

Baróroa- 
tro redu
cido á 0* 
y ¡ti nivel 
jde» war,

j i euipera- 
tura tu 

¡ g r a dos  
centígra

dos.

Dirección
de!

Vi«ü!0.

estado

DXL CIELO.

D unquerque . , 7 6 2 ,2 . 45*7 O......... Nublado.
P arís....................... 764 4 . 1 2 9 N. O .. Muy nublado.
B ayona... . . . . . . . r«66 I . í # S. E.. D spejado.
Lyon 765,2 . I 47 ,8. O......... Idem.
Bruselas 762 2 . 15°,2. S. O . . Cubierto.
Viena 757 3 . 45*2 O. . . . Lluvia.
T u rin .. . . . . . . . . . 7 6 0 ,5 . 8 f , 5 E . . . . Sereno.
Roma 7 5 9 ,8 . 23*,4. S E ... Poco nublado.
Florencia........... 7 5 8 ,3 . 20V 5. N. O .. Nublado.
San Petersburgo. 7 5 4 ,8 . 4 8°,4. S. O. . Idem.
Constantinopla - . . » ii » |
Stockolmo 7 5 6 ,3 . 19 \4 S. S. E. Nublado.
Copenhague . . ,  <. j » » J » í »
G reenvich.. , „ . .  J 7 5 7 ,1 . 

7 5 9 ,8 .
15°,8. O. S.O. Lluvia.

Leipzig.. 14°,7. O..........¡ Idem.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en  este día poi la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del mercado de gra
dos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DB HOY.

1.961 fanegas de trigo.
2.307 arrobas de hernia de id.

12 084 arrobas de carbón.
124 vacas, que componen 45.635 libras de peso.
440 carneros, que hacen 41.í36 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 é 44 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 73 rs . a rroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ón , de 97 á 107 rs . arroba , y de 38 á 46 cuarto* 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuaitos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á  22 cuartos 

libra.
P ata tas , de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 2 % á 3 #  cuartos 

libra.

PRXCIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añ e ja , de 22 á 24 rs. id.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido  576 fanegas.
Quedan por vender. . 2.071.

Precio máximo  54 */¿.
Idem unn»m o... . . . . .  47
Idem m edio   52,27.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia.
Madrid 15 de Julio de 4 861. — El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r i d
Cotización del 45 de Julio de 4 864 á las tres dé la  tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado 48-45 y 
50 c . ; á plazo, 48-40, 35, 40 y 45 fin. cor. vol.

Idem de¡ 3 por loo d iferido , no publicado, 42-45; á 
plazo, 42-45 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 37- 
50 p.

Idem de segunda id., id., 46-10 d.
Idem del p eo o u a t. id ., 20*85 p.
Acciones de ca rre te ra s , emi&ion de 4.* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 a n u a l, id ., 96.

Idem de á 2.000 r s . , id.. 96-50.
Idem de 4.* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

par d.
Idem de 1.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem,

95-50.
Acciones de Obras públicas de l .# de Julio de 4858, 

idem , 95 5) d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 por 400 

anual, id. 4 07-50 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92-50.
Acciones de la compañía m etalúrgica de San Juan  de 

A lcaráz, id . , 50-50 d.

cam bios.

Lóndres á 90 dias fech a . 49—80 p.
París á  8 dias v is ta , 5-49.

Plazas del reino.

D&Bo. B*ne«cio. Btacflclo

Albacete  1/4 L u g o ... . . .  . .  . .
Alicante  1/2 Málaga  4/2 d.
A lm e r ía . . . .  . .  4/4 M u rc ia . . . .  p a rd .
Avila  p a rd . . .  O re n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz  par. Oviedo.................. 3/4 d.
8arcelona............... 4 4/4 d.¡ Palencia...............  i /4 d
Bilbao  . .  i Pamplona.. . .  4
Burgos......  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres....  4/8 Salamanca, par.
Cádiz........ 4/4 d. San Sebas-
Castelion  . .  tian ...................  4 4 / 4
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander . .  7/ 8  p.
Córdoba  par. . .  Sannaso.. . 4/2 d. . .
Coruña  par. . .  S egov ía .... par.
Cuerna.................................. | Sevilla.................. 4/4
Gerona  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
Granada  p a rd . . .  Tarragona. . .  4
Guadalajara, par p. . .  Teruel.....................
H uelva.. o. .  . .  . .  Toledo....................
Huesca...................  . .  Valencia...............  1 /2
Jaén. . . . . . . .  1/4 , . Valladolid.. . • 5 8
León    4 4 . .  V itoria. .« .  . .  4/2 d.
L érida   . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza................ 3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 4 4 de Julio. — Interior, 46 5 / 8. — Diferida, 
44 1/2.

Amsterdam  40 de Julio. —In te r io r , 47 7/ 16. —Diferida, 
423/ 16.

Francfort 40 de Juiio. —  In terior , 46 7/8 . —  Diferi
da , 44 3/8 .

Lóndres 40 de Julio. — In te r io r , 49 3/4.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselll, 
Caballerizo de. S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
dé la noche. — M azepa , ó el paje sacrificado por el amor 
de la Princesa, gran  escena mímica ecuestre, sacada de 
un hecho histórico del célebre rom ancero Lord Bíron, 
ejécutada por toda la compañía Véanse los programas 
para los demás porm enores de esta función.

Circo d e  P rice , calle de Recoletos.—A las nueve de la 
noche.— La n in fa  I r i s 9 por la señorita M. Moufroid.— Las 
tres naciones y por el Sr. Samwell.—Divertim iento cómico 
por los clowns. — Variado trabajo sobre un c a b a l l o ,  por 
el jóven Adams. — La m adrileña , por la señorita M atil- 
Je.—Grupos académicos, por el Sr. Ruunells e hijo.— La 
batuda americana t por e l Sr. Cristoffy otros artistas.— 
Descanso.— Mme. A d a m s  repetirá sus aplaudidos ejercicios 
ñn la c u e r d a .—Gran trabajo sobre un caballo en pelo, por 
la señorita Irm a.— Gran desconcierto instrum ental, por 
los S r e s .  W hittoyne y Secchi.—La alta escuela, por la se
ñora Marietta Hollé. — Piruetas y  saltos mortales por el 
5r. Hubert Meers.—Juegos olímpicos* por el Sr. Adams.


